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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

DIRECTIVA 2001/12/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

de 26 de febrero de 2001

por la que se modifica la Directiva 91/440/CEE sobre el desarrollo de los ferrocarriles
comunitarios

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO
DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 71,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (2),

Visto el dictamen del Comité de las Regiones (3),

De conformidad con el procedimiento establecido en el artí-
culo 251 del Tratado (4), a la vista del texto conjunto aprobado
el 22 de noviembre de 2000 por el Comité de conciliación,

Considerando lo siguiente:

(1) Procede modificar la Directiva 91/440/CEE del Consejo,
de 29 de julio de 1991, sobre el desarrollo de los ferro-
carriles comunitarios (5) en función de la experiencia
adquirida con su aplicación y de la evolución que se ha
registrado en el sector ferroviario desde su aprobación,
con el fin de alcanzar sus objetivos.

(2) Ha de garantizarse un acceso equitativo y no discrimina-
torio a las infraestructuras ferroviarias mediante la sepa-
ración de determinadas funciones esenciales o la crea-
ción de un órgano de regulación de los ferrocarriles que
ejerza las funciones de control y aplicación, o mediante
ambas cosas, así como mediante la separación de las
cuentas de pérdidas y ganancias y de los balances.

(3) El acceso equitativo y no discriminatorio a las infra-
estructuras ferroviarias ha de garantizarse también
mediante la separación de las funciones relacionadas
con la seguridad o la creación de un órgano de regula-
ción de los ferrocarriles que ejerza las funciones de con-
trol y aplicación, o mediante ambas cosas; en cualquier
caso, las empresas ferroviarias deberán poder intervenir
de forma no discriminatoria en la aplicación y el control
de las normas de seguridad.

(4) La ampliación de los derechos de acceso, como en el
caso de otros medios de transporte, debe llevarse a cabo
simultáneamente con la aplicación de las medidas de
armonización necesarias.

(5) De conformidad con el objetivo de realizar un mercado
interior que incluya la posibilidad de que todas las
empresas ferroviarias titulares de licencias que cumplan
las condiciones de seguridad presten sus servicios, deben
ampliarse, por un período transitorio de hasta siete
años, los derechos de acceso a las empresas ferroviarias
titulares de licencias para el transporte internacional de
mercancías en una red determinada, la denominada Red
Transeuropea de Transporte Ferroviario de Mercancías,
incluyendo el acceso y suministro de servicio en las
principales terminales y puertos. Al cabo de este período
transitorio, la Red Transeuropea de Transporte Ferrovia-
rio de Mercancías debe cubrir toda la red ferroviaria
europea y las empresas ferroviarias deben obtener dere-
chos de acceso al conjunto de la red ferroviaria europea,
para el transporte internacional de mercancías.

(6) Se garantiza el derecho de acceso a toda empresa ferro-
viaria titular de una licencia que reúna las condiciones
de seguridad y solicite el acceso, independientemente de
su modo de funcionamiento.

(7) Los Estados miembros podrán seguir otorgando dere-
chos de acceso que no se limiten al acceso para empre-
sas ferroviarias que presten servicios de transporte com-
binado internacional, a agrupaciones internacionales que
presten servicios de transporte internacional y a empre-
sas ferroviarias que presten servicios de transporte inter-
nacional de mercancías dentro de la Red Transeuropea

(1) DO C 321 de 20.10.1998, p. 6 y
DO C 116 E de 26.4.2000, p. 21.

(2) DO C 209 de 22.7.1999, p. 22.
(3) DO C 57 de 29.2.2000, p. 40.
(4) Dictamen del Parlamento Europeo de 10 de marzo de 1999 (DO

C 175 de 21.6.1999, p. 115), confirmado el 16 de septiembre de
1999 (DO C 54 de 25.2.2000, p. 56), Posición Común del Consejo
de 28 de marzo de 2000 (DO C 288 de 11.10.2000, p. 1) y Deci-
sión del Parlamento Europeo de 5 de julio de 2000 (no publicada
aún en el Diario Oficial). Decisión del Parlamento Europeo de 1 de
febrero de 2001 y Decisión del Consejo de 20 de diciembre de
2000.

(5) DO L 237 de 24.8.1991, p. 25.
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de Transporte Ferroviario de Mercancías, si bien el uso
de estos derechos de acceso más amplios podrá limitarse
a empresas ferroviarias con licencias de Estados miem-
bros donde se concedan derechos de acceso similares,
siempre que esta limitación sea compatible con el Tra-
tado.

(8) Para promover una gestión eficiente de la infraestructura
que favorezca el interés público, los administradores de
la misma deben gozar de independencia con respecto al
Estado, así como de libertad para administrar sus asun-
tos internos, mientras que los Estados miembros han de
adoptar las medidas necesarias para el desarrollo y la
seguridad de utilización de dicha infraestructura.

(9) Para promover la explotación eficiente de los servicios
de transporte de pasajeros y mercancías y garantizar su
transparencia financiera �incluidas todas las compensa-
ciones económicas y ayudas pagadas por el Estado� es
necesario separar sus contabilidades.

(10) Es necesario aplicar un determinado número de medidas
para dar un mejor seguimiento al desarrollo del sector
ferroviario y la evolución del mercado, evaluar las reper-
cusiones de las medidas adoptadas y de las medidas pre-
vistas por la Comisión.

(11) Se deben crear unos órganos que dispongan de un grado
de independencia suficiente para regular la competencia
en el mercado de los servicios ferroviarios cuando no
existan entidades que ejerzan dichas funciones.

(12) La Comisión deberá presentar un informe sobre la
puesta en práctica de la presente Directiva y hacer las
propuestas adecuadas al respecto.

(13) Las medidas necesarias para la ejecución de la presente
Directiva deben aprobarse con arreglo a la Decisión
1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por
la que se establecen los procedimientos para el ejercicio
de las competencias de ejecución atribuidas a la Comi-
sión (1).

(14) Para atender a las situaciones geopolíticas y geográficas
específicas de determinados Estados miembros y a la
organización específica del sector ferroviario de determi-
nados Estados miembros se requieren medidas específi-
cas, que respeten no obstante la integridad del mercado
interior.

(15) De conformidad con los principios de subsidiariedad y
proporcionalidad establecidos en el artículo 5 del Tra-
tado, el objetivo de la presente Directiva, es decir, el
desarrollo de los ferrocarriles de la Comunidad, no
puede alcanzarse de manera suficiente por los Estados
miembros, habida cuenta de la necesidad de permitir

condiciones de acceso equitativas y no discriminatorias
a la infraestructura y de tener en cuenta las dimensiones
manifiestamente internacionales que implica el funciona-
miento de elementos importantes de las redes ferrovia-
rias, y, por consiguiente, puede lograrse mejor, debido a
la necesidad de una actuación transnacional coordinada,
a nivel comunitario; la presente Directiva se limita al
mínimo necesario para alcanzar el mencionado objetivo
y no excede de lo necesario para el mismo.

(16) La Directiva 91/440/CEE debe modificarse en consonan-
cia.

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

La Directiva 91/440/CEE se modifica como sigue:

1) El título de la sección I se sustituye por el texto siguiente:
«Ámbito de aplicación y definiciones».

2) Se deroga el artículo 1.

3) Se añade el apartado siguiente en el artículo 2:

«3. Las empresas cuyas actividades ferroviarias se limiten
exclusivamente a la prestación de servicios de lanzadera
para el transporte de vehículos de carretera por el túnel del
Canal de la Mancha quedarán excluidas del ámbito de apli-
cación de la presente Directiva, con excepción del apartado
1 del artículo 6 y de los artículos 10 y 10 bis.»

4) El artículo 3 se modifica como sigue:

a) El texto de los guiones primero y segundo se sustituye
por el texto siguiente:

«� �empresa ferroviaria�: cualquier empresa pública o
privada, titular de una licencia con arreglo a la
legislación comunitaria aplicable, cuya actividad
principal consista en prestar servicios de transporte
de mercancías o viajeros por ferrocarril, debiendo
ser dicha empresa en todo caso quien aporte la
tracción; se incluyen también en la definición las
empresas que aportan exclusivamente la tracción;

� �administrador de la infraestructura�: cualquier
organismo o empresa responsable, en particular, de
la instalación y mantenimiento de la infraestructura
ferroviaria. Estas funciones podrán incluir igual-
mente la gestión de sistemas de control y seguridad
de la infraestructura. Las funciones de administra-
dor de infraestructuras en una red o parte de una
red pueden asignarse a distintos organismos o
empresas.»(1) DO L 184 de 17.7.1999, p. 23.
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b) Se añade el guión siguiente después del cuarto guión:

«� �servicio internacional de transporte de mercan-
cías�: cualquier servicio de transporte en que el tren
cruce al menos una frontera de un Estado miem-
bro; el tren puede componerse o dividirse, o ambas
cosas, y las distintas secciones tener diferentes orí-
genes y destinos, siempre que todos los vagones
crucen al menos una frontera.»

5) El título de la sección II se sustituye por el texto siguiente:
«Independencia de la gestión».

6) El artículo 4 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 4

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesa-
rias para garantizar que, por lo que se refiere a la gestión,
administración y control interno de los asuntos administra-
tivos, económicos y contables, las empresas ferroviarias
gocen de un estatuto independiente con arreglo al cual ten-
gan, en especial, patrimonio, presupuestos y contabilidades
separados de los del Estado.

2. Respetando el marco y las normas específicas de los
Estados miembros en materia de tarifación específica y de
adjudicación, el administrador de la infraestructura será res-
ponsable de su gestión, administración y control interno.»

7) El artículo 6 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 6

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesa-
rias para garantizar que se lleven y se publiquen por sepa-
rado las cuentas de pérdidas y ganancias y los balances
relativos, por una parte, a la explotación de servicios de
transporte de empresas ferroviarias y, por otra, a la admi-
nistración de la infraestructura ferroviaria. Las ayudas esta-
tales que se abonen con destino a una de tales áreas de
actividad no podrán transferirse a la otra.

Las contabilidades de estas dos áreas de actividad deberán
reflejar esta prohibición.

2. Además, los Estados miembros podrán disponer que
dicha separación suponga la existencia de divisiones orgá-
nicas diferenciadas en el seno de una misma empresa, o
que la gestión de la infraestructura corra a cargo de una
entidad distinta.

3. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesa-
rias para garantizar que las funciones que determinan un

acceso equitativo y no discriminatorio a la infraestructura,
enumeradas en el anexo II, se encomienden a entidades o
empresas que no presten a su vez servicios de transporte
ferroviario. Con independencia de las estructuras de organi-
zación, deberá demostrarse que se ha cumplido este obje-
tivo.

No obstante, los Estados miembros podrán asignar a
empresas ferroviarias o a cualquier otro organismo el
cobro de los cánones y la responsabilidad de gestionar la
infraestructura ferroviaria, tal como la inversión, el mante-
nimiento y la financiación.

4. La aplicación del apartado 3 estará sujeta a la elabo-
ración de un informe de la Comisión de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 10 ter, que deberá presentar a
más tardar el 15 de marzo de 2006.»

8) El artículo 7 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 7

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesa-
rias para el desarrollo de su infraestructura ferroviaria
nacional, teniendo en cuenta, en su caso, las necesidades
globales de la Comunidad.

2. Los Estados miembros velarán por que se establezcan
normas y reglas de seguridad, por que se certifiquen en
consecuencia el material rodante y las empresas ferroviarias
y por que se investiguen los accidentes. Estas funciones
serán realizadas por entidades o empresas que no presten
servicios de transporte ferroviario y sean independientes de
aquellas que los presten, de modo que se garantice un
acceso equitativo y no discriminatorio a la infraestructura.

Las empresas ferroviarias aplicarán dichas normas y reglas
de seguridad; salvo que los Estados miembros encomienden
la ejecución y el seguimiento a entidades independientes,
podrán exigir o autorizar que las empresas ferroviarias
colaboren en la tarea de ejecutar y llevar a cabo el segui-
miento de su propio cumplimiento de las normas y reglas
de seguridad al tiempo que garanticen la ejecución sin dis-
criminaciones de dichas funciones.

3. Los Estados miembros podrán además conceder al
administrador de la infraestructura, respetando lo dispuesto
en los artículos 73, 87 y 88 del Tratado, una financiación
suficiente en función de los objetivos asignados, la magni-
tud y las necesidades financieras, especialmente para hacer
frente a las nuevas inversiones.

4. En el marco de la política general que determine el
Estado, el administrador de la infraestructura deberá elabo-
rar un programa de actividad que incluirá planes de
inversión y financiación. Dicho programa irá orientado a
garantizar un uso y desarrollo óptimos y eficientes de la
infraestructura, asegurando al mismo tiempo el equilibrio
financiero, y preverá los medios necesarios para realizar
tales objetivos.»
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9) El apartado 3 del artículo 9 se sustituye por el texto
siguiente:

«3. La ayuda concedida por los Estados miembros para
cancelar las deudas contempladas en el presente artículo se
concederán con arreglo a lo dispuesto en los artículos 73,
87 y 88 del Tratado.»

10) En el artículo 9 se añade el apartado siguiente:

«4. En el caso de las empresas ferroviarias se llevarán y
publicarán las cuentas de pérdidas y ganancias y bien
balances o bien los estados anuales de activos y pasivos, en
lo que respecta a la prestación de servicios de transporte
de mercancías por ferrocarril. Los fondos que se abonen en
concepto de actividades relativas a la prestación de servi-
cios de transporte de viajeros en régimen de servicio
público deberán figurar por separado en las cuentas corres-
pondientes y no podrán transferirse a las actividades
relativas a la prestación de otros servicios de transporte o
cualquier otro servicio.»

11) El artículo 10 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 10

1. Se concederá a las agrupaciones internacionales el
acceso y derechos de tránsito en los Estados miembros en
que estén establecidas las empresas ferroviarias que las
constituyen, así como derechos de tránsito en otros Estados
miembros, para los servicios internacionales entre los Esta-
dos miembros en que estén establecidas las empresas cons-
titutivas de dichas agrupaciones.

2. Se concederá a las empresas ferroviarias incluidas en
el ámbito de aplicación del artículo 2, en condiciones equi-
tativas, el acceso a la infraestructura de otros Estados
miembros para la explotación de servicios de transporte
internacional combinado de mercancías.

3. Cualquiera que sea su modo de funcionamiento, se
concederá a las empresas ferroviarias incluidas en el ámbito
de aplicación del artículo 2, en condiciones equitativas, el
acceso que deseen a la Red Transeuropea de Transporte
Ferroviario de Mercancías definida en el artículo 10 bis y
en el anexo I, y en todo caso, después del 15 de marzo de
2008, a toda la red ferroviaria, para la explotación de servi-
cios de transporte internacional de mercancías.

4. Previa solicitud de un Estado miembro o por inicia-
tiva propia, la Comisión examinará, en casos particulares,
la aplicación y control del cumplimiento de lo dispuesto en
el presente artículo y, en el plazo de dos meses desde la
recepción de la solicitud y previa consulta al Comité a que
se refiere el apartado 2 del artículo 11 bis, decidirá si la
medida correspondiente puede seguir aplicándose. La
Comisión comunicará su decisión al Parlamento Europeo,
al Consejo y a los Estados miembros.

Sin perjuicio del artículo 226 del Tratado, todo Estado
miembro podrá recurrir ante el Consejo, en el plazo de un
mes, la decisión de la Comisión. El Consejo, en circunstan-
cias excepcionales, podrá adoptar una decisión diferente
por mayoría cualificada y en el plazo de un mes.

5. Toda empresa ferroviaria que explote servicios de
transporte ferroviario con arreglo a los apartados 1, 2 y 3
celebrará, conforme al Derecho público o privado, con los
administradores de las infraestructuras ferroviarias utiliza-
das los acuerdos administrativos, técnicos y financieros
necesarios en materia de regulación del control del tráfico
y de cuestiones de seguridad relacionadas con dichos trans-
portes. Las condiciones por las que se rijan tales acuerdos
no podrán ser discriminatorias y, si ha lugar, serán confor-
mes a las disposiciones de la Directiva 2001/14/CE del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2001,
relativa a la adjudicación de la capacidad de infraestructura
ferroviaria, aplicación de cánones por su utilización y certi-
ficación de la seguridad (1).

6. El acceso por vía férrea y la prestación de servicios
vinculados a actividades ferroviarias contempladas en los
apartados 1, 2 y 3 en las terminales y puertos que sirvan o
puedan servir a más de un cliente final deberán ofrecerse a
todas las empresas ferroviarias de forma no discriminatoria,
y las solicitudes de las empresas ferroviarias sólo podrán
someterse a restricciones si existen alternativas viables en
condiciones de mercado.

7. Sin perjuicio de las normativas comunitaria y nacio-
nal relativas a la política de la competencia y de las institu-
ciones competentes en la materia, el organismo regulador
establecido en virtud del artículo 30 de la Directiva
2001/14/CE, u otro órgano que disponga de igual indepen-
dencia, supervisará la competencia en los mercados de ser-
vicios ferroviarios, incluido el mercado de transporte de
mercancías por ferrocarril.

Este organismo se creará de acuerdo con las normas
previstas en el apartado 1 del artículo 30 de la Directiva
mencionada anteriormente. Todos los solicitantes o partes
interesadas, podrán presentar quejas ante este organismo si
consideran haber sido tratados injustamente, haber sido
objeto de una discriminación o haber sido perjudicados de
alguna manera. El organismo de regulación decidirá en el
plazo más breve posible, previa denuncia o, en su caso, de
oficio, sobre las medidas adecuadas para eliminar los fenó-
menos negativos en estos mercados. Con vistas al control
judicial y a la cooperación necesarios entre los organismos
reguladores nacionales, se aplicarán, en este contexto, el
apartado 6 del artículo 30 y el artículo 31 de la Directiva
mencionada anteriormente.

8. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14, que
prevé la presentación de un informe relativo a la aplicación
de la presente Directiva, acompañado, si fuera necesario,
de propuestas apropiadas relativas a la prosecución de la
acción comunitaria para el desarrollo de los ferrocarriles y
su marco jurídico, y, en todo caso, después del 15 de
marzo de 2008, la Red Transeuropea de Transporte Ferro-
viario de Mercancías definida en el artículo 10 bis y en el
anexo I, que permite a las empresas ferroviarias definidas
en el artículo 3 el acceso al transporte internacional de

(1) Véase la página 29 del presente Diario Oficial.
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mercancías se ampliará a toda la red ferroviaria europea.
Las empresas ferroviarias obtendrán, en condiciones razo-
nables, derechos de acceso y tránsito por toda la red ferro-
viaria para el transporte internacional de mercancías.»

12) En la sección V «Acceso a la infraestructura ferroviaria» se
añade el artículo siguiente:

«Artículo 10 bis

1. La Red Transeuropea de Transporte Ferroviario de
Mercancías constará de los elementos siguientes:

a) las líneas ferroviarias indicadas en los mapas del anexo I;

b) líneas alternativas, en su caso, en especial en torno a la
infraestructura congestionada a que se refiere la Direc-
tiva 2001/14/CE. En la medida de lo posible, se respe-
tará la duración total de viaje cuando se ofrezcan tales
líneas;

c) acceso por vía férrea a las terminales que sirvan o pue-
dan servir a más de un cliente final y a otros lugares e
instalaciones, con inclusión de tramos de enlace para la
entrada y salida de ellos;

d) acceso por vía férrea hacia y desde los puertos enume-
rados en el anexo I, con inclusión de tramos de enlace.

2. Los tramos de enlace mencionados en las letras c) y
d) del apartado 1 abarcarán en cada extremo del trayecto
la mayor de las dos extensiones siguientes: 50 km o el
20 % de la extensión del trayecto por las vías férreas a que
se refiere la letra a) del apartado 1.

Bélgica y Luxemburgo, por su condición de Estados miem-
bros con una red ferroviaria relativamente reducida o con-
centrada, podrán limitar la longitud de las líneas de alimen-
tación, durante el primer año siguiente al 15 de marzo de
2003 a un mínimo de 20 km y, a un mínimo de 40 km
hasta el final del segundo año.»

13) A continuación de la sección V, «Acceso a la infraestruc-
tura ferroviaria», se añade el texto siguiente:

«SECCIÓN V bis

Misión de seguimiento de la Comisión

Artículo 10 ter

1. A más tardar el 15 de septiembre de 2001, la Comi-
sión adoptará las disposiciones necesarias para llevar a
cabo un seguimiento de las condiciones técnicas y econó-
micas y la evolución del mercado del transporte ferroviario
europeo. La Comisión velará por que se asignen recursos
adecuados para que pueda llevarse a cabo una observación
efectiva de este sector.

2. En este marco, la Comisión asociará estrechamente a
sus trabajos a representantes de los Estados miembros y a

representantes de los sectores interesados, incluidos los
usuarios, para que éstos puedan dar un mejor seguimiento
al desarrollo del sector ferroviario y la evolución del mer-
cado, evaluar las repercusiones de las medidas adoptadas y
analizar el impacto de las medidas previstas por la Comi-
sión.

3. La Comisión llevará a cabo un seguimiento de la uti-
lización de las redes y de la evolución de las condiciones
marco en el sector ferroviario, en especial por lo que res-
pecta a los cánones por el uso de la infraestructura, la adju-
dicación de capacidad, la normativa de seguridad y la con-
cesión de licencias, así como al grado de armonización que
se produzca. Propiciará una cooperación activa entre los
órganos de control pertinentes de los Estados miembros.

4. La Comisión informará al Parlamento Europeo y al
Consejo acerca de:

a) la evolución del mercado interior en cuanto a los servi-
cios ferroviarios;

b) las condiciones marco;

c) el estado de la Red Transeuropea de Transporte Ferro-
viario de Mercancías;

d) la utilización de los derechos de acceso;

e) los obstáculos para unos servicios ferroviarios más efi-
caces;

f) las limitaciones de infraestructura; y

g) la necesidad de legislación.»

14) El artículo 11 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 11

1. Los Estados miembros podrán someter a la Comisión
cualquier cuestión relativa a la aplicación de la presente
Directiva. Se adoptarán las decisiones oportunas con arre-
glo al procedimiento consultivo a que se refiere el apartado
2 del artículo 11 bis.

2. Las modificaciones necesarias para la adaptación de
los anexos se adoptarán con arreglo al procedimiento de
reglamentación a que se refiere el apartado 3 del artículo
11 bis.»

15) Se añade el artículo siguiente:

«Artículo 11 bis

1. La Comisión estará asistida por un Comité.

2. En los casos en que se haga referencia al presente
apartado, serán de aplicación los artículos 3 y 7 de la
Decisión 1999/468/CE, observando lo dispuesto en su artí-
culo 8.
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3. En los casos en que se haga referencia al presente
apartado, serán de aplicación los artículos 5 y 7 de la
Decisión 1999/468/CE, observando lo dispuesto en su artí-
culo 8.

El plazo contemplado en el apartado 6 del artículo 5 de la
Decisión 1999/468/CE queda fijado en tres meses.

4. El Comité aprobará su reglamento interno.»

16) El artículo 14 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 14

A más tardar el 15 de marzo de 2005, la Comisión presen-
tará al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Econó-
mico y Social y al Comité de las Regiones un informe
sobre la aplicación de la misma junto con las oportunas
propuestas sobre la continuación de la acción comunitaria
para el desarrollo del mercado del transporte ferroviario y
del marco jurídico que lo regula.»

17) Se insertan los artículos siguientes:

«Artículo 14 bis

1. Durante un plazo de cinco años a partir del 15 de
marzo de 2003, los siguientes Estados miembros:

� Irlanda, por su condición de Estado miembro situado
en una isla con enlace ferroviario sólo con uno de los
demás Estados miembros;

� el Reino Unido, con respecto a Irlanda del Norte, por
el mismo motivo; y

� Grecia, por su calidad de Estado miembro sin enlace
ferroviario directo con ninguno de los demás Estados
miembros,

no estarán obligados a aplicar el requisito de encomendar a
una entidad independiente las funciones que determinen
un acceso equitativo y no discriminatorio a la infraestruc-
tura a que se refiere el párrafo primero del apartado 3 del
artículo 6, y las funciones a que se refiere el párrafo pri-
mero del apartado 2 del artículo 7, en la medida en que
dichos artículos obligan a los Estados miembros a estable-
cer entidades independientes que realicen las funciones que
disponen esos artículos.

2. No obstante, cuando:

a) más de una empresa ferroviaria con licencia concedida
de conformidad con el artículo 4 de la Directiva
95/18/CE o en el caso de Irlanda y de Irlanda del Norte
una empresa ferroviaria con tal licencia concedida en
otra parte, presente una solicitud oficial para la explo-

tación de servicios ferroviarios competidores en Irlanda,
Irlanda del Norte o Grecia, o desde o hacia dichos terri-
torios, en cuyo caso se decidirá acerca del manteni-
miento de la aplicabilidad de esta excepción por el pro-
cedimiento a que se refiere el apartado 2 del artículo
11 bis, o

b) una empresa ferroviaria que explote servicios ferrovia-
rios en Irlanda, Irlanda del Norte o Grecia presente una
solicitud oficial para la explotación de servicios ferro-
viarios en el territorio de otro Estado miembro, desde
o hacia el territorio de otro Estado miembro (en el caso
de Irlanda, o en el caso del Reino Unido con respecto a
Irlanda del Norte, o en ambos casos, respecto de otro
Estado miembro fuera de sus territorios). La excepción
contemplada en el apartado 1 no será de aplicación.

En el plazo de un año a partir de la recepción ya sea de la
decisión contemplada en la letra a) adoptada conforme al
procedimiento consultivo del apartado 2 del artículo 11 bis
o la notificación de la solicitud oficial a que se refiere la
letra b), el Estado miembro o los Estados miembros intere-
sados (Irlanda, el Reino Unido respecto de Irlanda del Norte
o Grecia) pondrán en vigor normas jurídicas para dar cum-
plimiento a los artículos a que se refiere el apartado 1.

3. Toda excepción con arreglo al apartado 1 podrá pro-
rrogarse por plazos no superiores a cinco años. A más tar-
dar doce meses antes de la expiración de la excepción, el
Estado miembro que se acoja a la misma podrá dirigirse a
la Comisión para solicitar su prórroga. Toda solicitud de
renovación de la excepción deberá motivarse. La Comisión
estudiará dichas solicitudes y adoptará una decisión de
acuerdo con el procedimiento consultivo a que se refiere el
apartado 2 del artículo 11 bis. Se aplicará el mencionado
procedimiento consultivo a cualquier decisión relacionada
con la solicitud.

En su decisión, la Comisión tendrá en cuenta cualquier
modificación de la situación geopolítica y la evolución del
mercado del transporte ferroviario en el Estado miembro
que solicite la renovación de la excepción así como desde
y hacia dicho Estado miembro.

4. Luxemburgo, por su condición de Estado miembro
con una red ferroviaria relativamente reducida, no necesita
aplicar hasta el 31 de agosto de 2004 el requisito de enco-
mendar a entidades independientes las funciones que deter-
minen un acceso equitativo y no discriminatorio a la
infraestructura establecidas en el párrafo primero del apar-
tado 3 del artículo 6, en la medida en que obliga a los
Estados miembros a crear entidades independientes que eje-
cuten las funciones a que se refiere dicho artículo.»

Artículo 2

Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumpli-
miento a lo establecido en la presente Directiva a más tardar el
15 de marzo de 2003. Informarán inmediatamente de ello a la
Comisión.
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Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
éstas incluirán una referencia a la presente Directiva o irán
acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los
Estados miembros establecerán las modalidades de la mencio-
nada referencia.

Artículo 3

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación
en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Artículo 4

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 26 de febrero de 2001.

Por el Parlamento Europeo

La Presidenta
N. FONTAINE

Por el Consejo

El Presidente
A. LINDH
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ANEXO I

PUERTOS

BELGIË/BELGIQUE

Antwerpen/Anvers

Gent/Gand

Zeebrugge/Zeebruges

DANMARK

Ålborg

Århus

Esbjerg

Fredericia

København

Nyborg

Odense

DEUTSCHLAND

Brake

Bremen/Bremerhaven

Brunsbüttel

Cuxhaven

Emden

Hamburg

Kiel

Lübeck

Nordenham

Puttgarden

Rostock

Sassnitz

Wilhelmshaven

Wismar

EKKAR

Akenamdqoýpokiy

Eketrßma

PÜsqa

PeiqaiÜy

Herrakomßjg

Bükoy

ESPAÑA

Algeciras

Almería

Barcelona

Bilbao

Cartagena-Escombreras

Gijón

Huelva

Tarragona

Valencia

Vigo

FRANCE

Bayonne

Bordeaux

Boulogne

Calais

Cherbourg

Dunkerque

F.S.-Marseilles

La Rochelle

Le Havre

Nantes

Port-la-Nouvelle

Rouen

Sète

St-Nazaire

IRELAND

Cork

Dublin

ITALIA

Ancona

Bari

Brindisi

C. Vecchia

Genova

Gioia Tauro

La Spezia

Livorno

Napoli

Piombino

Ravenna

Salerno

Savona

Taranto

Trieste

Venezia

LUXEMBOURG

NEDERLAND

Amsterdam Zeehaven

Delfzijl/Eemshaven

Vlissingen

Rotterdam Zeehaven

Terneuzen

ÖSTERREICH

PORTUGAL

Leixões

Lisboa

Setúbal

Sines

SUOMI/FINLAND

Hamina

Hanko

Helsinki

Kemi

Kokkola

Kotka

Oulu

Pori

Rauma

Tornio

Turku

SVERIGE

Göteborg-Varberg

Helsingborg

Luleå

Malmö

Norrköping

Oxelösund

Stockholm

Trelleborg-Ystad

Umeå

UNITED KINGDOM

Todos los puertos conectados a tra-
vés de la vía férrea
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La vía está siendo renovada

∆∆ΣΕΜ Αρθ. 10α(1) (α), 91/440/ΕÏΚ



BELGIQUE/BELGIË?



DANMARK?



DEUTSCHLAND?



ΕΛΛΑΣ?



ESPAÑA?

La vía está siendo renovada



FRANCE?



IRELAND?



ITALIA?



LUXEMBOURG?



NEDERLAND?



ÖSTERREICH?



PORTUGAL?



SUOMI/FINLAND?



SVERIGE?



UNITED KINGDOM?



ANEXO II

Lista de las funciones fundamentales a que se refiere el apartado 3 del artículo 6:

� preparación y toma de decisiones relativas a la concesión de licencias de empresas ferroviarias, incluida la conce-
sión de licencias individuales;

� toma de decisiones relacionadas con la adjudicación de franjas, incluidas tanto la definición y la evaluación de dis-
ponibilidad como la asignación de franjas para trenes concretos;

� toma de decisiones relacionadas con la percepción de cánones por uso de infraestructura;

� supervisión del cumplimiento de las obligaciones de servicio público que requiere la prestación de determinados
servicios.
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DIRECTIVA 2001/13/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

de 26 de febrero de 2001

por la que se modifica la Directiva 95/18/CE del Consejo sobre concesión de licencias a las
empresas ferroviarias

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO
DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 71,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (2),

Visto el dictamen del Comité de las Regiones (3),

De conformidad con el procedimiento establecido en el artí-
culo 251 del Tratado (4), a la vista del texto conjunto aprobado
el 22 de noviembre de 2000 por el Comité de conciliación,

Considerando lo siguiente:

(1) La Directiva 91/440/CEE del Consejo, de 29 de julio de
1991, sobre el desarrollo de los ferrocarriles comunita-
rios (5), otorga determinados derechos de acceso al trans-
porte ferroviario internacional a empresas ferroviarias y
agrupaciones internacionales de empresas ferroviarias.

(2) Para velar por la calidad y fiabilidad de los servicios, es
necesario un régimen común de licencias que garantice
que todas las empresas ferroviarias cumplen en todo
momento determinados requisitos de solvencia, capaci-
dad financiera y competencia profesional, a fin de prote-
ger a sus clientes y a terceros y ofrecer un servicio con
un alto nivel de seguridad.

(3) Para conseguir una aplicación uniforme y no discrimina-
toria en toda la Comunidad de los derechos de acceso a
la infraestructura ferroviaria, la Directiva 95/18/CE (6)
del Consejo estableció una licencia para las empresas
ferroviarias que prestan los servicios a que se refiere el
artículo 10 de la Directiva 91/440/CEE, licencia obliga-
toria para la explotación de tales servicios y válida en
todo el territorio de la Comunidad.

(4) Determinados Estados miembros han ampliado los dere-
chos de acceso más allá de lo previsto en la Directiva
91/440/CEE, por lo que parece necesario garantizar un
trato justo, transparente y no discriminatorio a todas las
empresas ferroviarias que pudieran participar en este
mercado, generalizando los principios de concesión de
licencias establecidos en la Directiva 95/18/CE a todas
las empresas activas en el sector.

(5) Con el fin de cumplir más adecuadamente con la obliga-
ción de informar, los Estados miembros y la Comisión
tienen que garantizar una información más completa a
todos los Estados miembros y a la Comisión y, según la
práctica más extendida y la interpretación lógica de la
Directiva 95/18/CE, la información que deben propor-
cionar los Estados miembros y la Comisión debería
incluir también las licencias concedidas.

(6) Conviene velar por que las empresas ferroviarias autori-
zadas que ejercen actividades de transporte internacional
de mercancías cumplan las disposiciones pertinentes en
materia aduanera y fiscal aplicables, en particular por lo
que respecta al tránsito aduanero.

(7) Con arreglo a los principios de subsidiariedad y propor-
cionalidad indicados en el artículo 5 del Tratado, los
objetivos de la presente Directiva, es decir, el estableci-
miento de principios generales del sistema de concesión
de licencias de empresas ferroviarias y el reconocimiento
mutuo de dichas licencias en toda la Comunidad, no
pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Esta-
dos miembros, habida cuenta de la dimensión manifies-
tamente internacional de la expedición de tales licencias,
y, por consiguiente, pueden lograrse mejor, debido a sus
implicaciones transnacionales, a nivel comunitario; la
presente Directiva se limita al mínimo imprescindible
para alcanzar estos objetivos y no excede de lo necesario
a tal fin.

(8) La Directiva 95/18/CE debe modificarse en consecuen-
cia.

(1) DO C 321 de 20.10.1998, p. 8 y
DO C 116 E de 26.4.2000, p. 38.

(2) DO C 209 de 22.7.1999, p. 22.
(3) DO C 57 de 29.2.2000, p. 40.
(4) Dictamen del Parlamento Europeo de 10 de marzo de 1999 (DO C

175 de 21.6.1999, p. 119), confirmado el 16 de septiembre de
2000 (DO C 54 de 25.2.2000, p. 56), Posición Común del Consejo
de 28 de marzo de 2000 (DO C 178 de 27.6.2000, p. 23), Deci-
sión del Parlamento Europeo de 5 de julio de 2000 (no publicada
aún en el Diario Oficial), Decisión del Parlamento Europeo de 1 de
febrero de 2001 y Decisión del Consejo de 20 de diciembre de
2000.

(5) DO L 237 de 24.8.1991, p. 25. Directiva modificada por la Direc-
tiva 2001/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (véase la
página 1 del presente Diario Oficial). (6) DO L 143 de 27.6.1995, p. 70.
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HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

La Directiva 95/18/CE se modifica como sigue:

1) El artículo 1 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 1

1. La presente Directiva se refiere a los criterios para la
concesión, la renovación o la modificación, por un Estado
miembro, de licencias destinadas a las empresas ferroviarias
que estén establecidas o que se establezcan en la Comuni-
dad.

2. Los Estados miembros podrán excluir del ámbito de
aplicación de la presente Directiva:

a) las empresas ferroviarias que presten exclusivamente
servicios ferroviarios de viajeros en infraestructuras
ferroviarias locales y regionales aisladas;

b) las empresas ferroviarias que presten exclusivamente
servicios ferroviarios de viajeros urbanos o suburbanos;

c) las empresas ferroviarias cuya actividad se limite a la
prestación de servicios regionales de transporte de mer-
cancías a los que no les sea de aplicación la Directiva
91/440/CEE;

d) las empresas que sólo realicen actividades de transporte
de mercancías en infraestructuras ferroviarias de pro-
piedad privada que existan únicamente para ser utiliza-
das por el propietario de la infraestructura para sus
propias operaciones de mercancías.

3. Quedarán excluidas del ámbito de aplicación de la
presente Directiva las empresas cuya actividad se limite a
prestar servicios de lanzadera para vehículos de carretera
por el túnel del Canal de la Mancha.»

2) El texto de la letra a) del artículo 2 se sustituye por el texto
siguiente:

«a) �empresa ferroviaria�: cualquier empresa pública o pri-
vada cuya actividad principal consista en prestar servi-
cios de transporte de mercancías o viajeros por ferroca-
rril, debiendo ser dicha empresa en todo caso la que
aporte la tracción; se incluyen también en la definición
las empresas que aportan exclusivamente la tracción;»

3) El artículo 3 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 3

Cada Estado miembro designará el organismo competente
para conceder las licencias y para cumplir las obligaciones
derivadas de la presente Directiva. La expedición de licen-
cias estará a cargo de un organismo que no preste servicios
de transporte ferroviario y sea independiente de los orga-
nismos y empresas que presten tales servicios.»

4) Se añade el siguiente apartado al artículo 4:

«5. La licencia será válida en todo el territorio de la
Comunidad.»

5) El texto del cuarto guión del artículo 6 se sustituye por el
texto siguiente:

«� no hayan sido condenadas por infracciones graves o
reiteradas de las obligaciones derivadas de las normas
sociales o laborales, en particular de la legislación sobre
seguridad y salud en el trabajo, así como de las normas
sobre derechos de aduanas si se trata de una empresa
que desee realizar servicios de transporte transfronte-
rizo de mercancías sujetos a trámites aduaneros;»

6) El apartado 8 del artículo 11 se sustituye por el texto
siguiente:

«8. Siempre que la autoridad otorgante haya concedido,
suspendido, revocado o modificado la licencia, el Estado
miembro de que se trate informará inmediatamente de ello
a la Comisión. Ésta, a su vez, informará rápidamente a los
demás Estados miembros.»

7) Los artículos 12 y 13 se sustituyen por el texto siguiente:

«Artículo 12

1. Además de los requisitos exigidos en la presente
Directiva, la empresa ferroviaria deberá respetar también
las disposiciones legales y reglamentarias nacionales que
sean compatibles con el Derecho comunitario y se apliquen
de forma no discriminatoria, especialmente en lo que se
refiere a:

a) los requisitos técnicos y operativos específicos de los
servicios ferroviarios;

b) los requisitos de seguridad que se aplican al personal,
al material rodante y a la organización interna de la
empresa;

c) las disposiciones relativas a la salud, la seguridad, las
condiciones sociales y los derechos de los trabajadores
y de los consumidores;

d) los requisitos aplicables a todas las empresas del sector
correspondiente ferroviario que estén destinadas a
beneficiar o proteger al consumidor.

2. En cualquier momento, una empresa ferroviaria
podrá someter a la Comisión la cuestión de la compatibili-
dad de las disposiciones del Derecho nacional con las del
Derecho comunitario e igualmente la cuestión de saber si
tales disposiciones se aplican de manera no discriminatoria.
Si la Comisión considera que no se han cumplido las dis-
posiciones de la presente Directiva, emitirá un dictamen
sobre la correcta interpretación de la Directiva sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 226 del Tratado.

15.3.2001 L 75/27Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



Artículo 13

Las empresas ferroviarias deberán cumplir los acuerdos
aplicables al transporte ferroviario internacional en los
Estados miembros en los que ejerzan sus actividades y res-
petarán las disposiciones pertinentes en materia aduanera y
fiscal.»

Artículo 2

Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones lega-
les, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cum-
plimiento a lo establecido en la presente Directiva a más tardar
el 15 de marzo de 2003. Informarán inmediatamente de ello a
la Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
éstas incluirán una referencia a la presente Directiva o irán
acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los

Estados miembros establecerán las modalidades de la mencio-
nada referencia.

Artículo 3

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación
en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Artículo 4

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 26 de febrero de 2001.

Por el Parlamento Europeo

La Presidenta
N. FONTAINE

Por el Consejo

El Presidente
A. LINDH

L 75/28 15.3.2001Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



DIRECTIVA 2001/14/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

de 26 de febrero de 2001

relativa a la adjudicación de la capacidad de infraestructura ferroviaria, aplicación de cánones por
su utilización y certificación de la seguridad

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO
DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 71,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (2),

Visto el dictamen del Comité de las Regiones (3),

De conformidad con el procedimiento establecido en el artí-
culo 251 del Tratado (4), a la vista del texto conjunto aprobado
el 22 de noviembre de 2000 por el Comité de conciliación,

Considerando lo siguiente:

(1) Una mayor integración del sector ferroviario de la
Comunidad constituye un elemento esencial para la
realización del mercado interior y contribuye a la movi-
lidad sostenible.

(2) La Directiva 91/440/CEE del Consejo, de 29 de julio de
1991, sobre el desarrollo de los ferrocarriles comunita-
rios (5) otorga determinados derechos de acceso al trans-
porte ferroviario internacional a empresas ferroviarias y
agrupaciones internacionales constituidas por estas.
Tales derechos suponen que la infraestructura ferroviaria
pueda ser utilizada por múltiples usuarios.

(3) La Directiva 95/19/CE del Consejo, de 19 de junio de
1995, sobre la adjudicación de las capacidades de la
infraestructura ferroviaria y la fijación de los correspon-
dientes cánones de utilización (6) establece un marco
amplio para la adjudicación de capacidad de infraestruc-
tura ferroviaria.

(4) Las citadas Directivas no han evitado una diversidad
considerable en la estructura y cuantías de los cánones
por utilización de infraestructura, y en la forma y dura-
ción de los procedimientos de adjudicación de capaci-
dad.

(5) Para garantizar la transparencia y el acceso no discrimi-
natorio a la infraestructura ferroviaria de todas las
empresas ferroviarias, toda la información necesaria para
la utilización de los derechos de acceso se publicará en
una declaración sobre la red.

(6) La combinación, por una parte, de unos sistemas ade-
cuados de adjudicación de la capacidad de infraestruc-
tura ferroviaria y, por otra, de operadores competitivos,
contribuirá a mejorar la distribución intermodal del
transporte.

(7) Fomentar un uso óptimo de la infraestructura ferroviaria
reducirá el coste del transporte para la sociedad.

(8) Para que el sector del transporte de mercancías, en parti-
cular el internacional, sea eficaz, son necesarias medidas
de apertura del mercado.

(9) Los Estados miembros deben poder permitir a los com-
pradores de servicios ferroviarios que participen directa-
mente en el procedimiento de adjudicación de capaci-
dad.

(10) La revitalización de los ferrocarriles europeos a través de
una ampliación del acceso a los servicios internacionales
de transporte de mercancías en la Red Transeuropea de
Transporte Ferroviario de Mercancías requiere unas con-
diciones equitativas de competencia intermodal entre
ferrocarril y carretera, en particular, con una adecuada
consideración de los distintos efectos externos; la aplica-
ción de sistemas de cánones adecuados a la infraestruc-
tura ferroviaria, junto con iniciativas paralelas en otras
infraestructuras de transporte y operadores en compe-
tencia, darán como resultado un equilibrio óptimo entre
los diferentes modos de transporte.

(11) Los sistemas de tarifación y adjudicación de capacidad
deben permitir igualdad de acceso sin discriminación a
todas las empresas y procurar, en la medida de lo posi-
ble, atender las necesidades de todos los usuarios y tipos
de tráfico de manera justa y no discriminatoria.

(1) DO C 321 de 20.10.1998, p. 10 y
DO C 116 E de 26.4.2000, p. 40.

(2) DO C 209 de 22.7.1999, p. 22.
(3) DO C 57 de 29.2.2000, p. 40.
(4) Dictamen del Parlamento Europeo de 10 de marzo de 1999 (DO

C 175 de 21.6.1999, p. 120), confirmado el 27 de octubre de
1999 (DO C 154 de 5.6.2000, p. 22), Posición Común del Consejo
de 28 de marzo de 2000 (DO C 178 de 27.6.2000, p. 28) Decisión
del Parlamento Europeo de 5 de julio de 2000 (no publicada aún
en el Diario Oficial). Decisión del Parlamento Europeo de 1 de
febrero de 2001 y Decisión del Consejo de 20 de diciembre de
2000.

(5) DO L 237 de 24.8.1991, p. 25. Directiva modificada por la Direc-
tiva 2001/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (véase la
página 1 del presente Diario Oficial).

(6) DO L 143 de 27.6.1995, p. 75.

15.3.2001 L 75/29Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



(12) Dentro del marco establecido por los Estados miembros,
los sistemas de tarifación y adjudicación de capacidad
deben estimular a los administradores de infraestructuras
ferroviarias para que optimen la utilización de estas últi-
mas.

(13) Las empresas ferroviarias deben recibir señales claras y
coherentes de los sistemas de adjudicación de capacidad
que las lleven a tomar decisiones racionales.

(14) A fin de tener en cuenta las necesidades de los usuarios
o posibles usuarios, de la capacidad de infraestructura
ferroviaria para planificar su actividad empresarial y las
necesidades de los consumidores y de los inversores, es
importante que el administrador de infraestructuras vele
por que la capacidad de las infraestructuras sea adjudi-
cada de forma que refleje la necesidad de mantener y
mejorar los niveles de fiabilidad del servicio.

(15) Conviene incentivar a las empresas ferroviarias y a los
administradores de infraestructuras para que reduzcan al
máximo las perturbaciones y mejoren el rendimiento de
la red.

(16) Los sistemas de tarifación y adjudicación de la capacidad
deberían propiciar la competencia leal en la prestación
de servicios ferroviarios.

(17) Es importante tomar en consideración tanto las necesi-
dades empresariales de los candidatos autorizados como
las del administrador de infraestructuras.

(18) Aunque es importante maximizar la flexibilidad de que
disponen los administradores de infraestructuras en rela-
ción con la adjudicación de capacidad de infraestructura,
ésta debe ser compatible con la satisfacción de las exi-
gencias razonables del candidato.

(19) El procedimiento de adjudicación de la capacidad debe
evitar la imposición de limitaciones excesivas a las nece-
sidades de otras empresas que tengan o vayan a tener
derechos de utilización de la infraestructura para desa-
rrollar sus actividades.

(20) Conviene otorgar cierto grado de flexibilidad a los admi-
nistradores de infraestructuras, a fin de posibilitar un
uso más eficiente de las mismas.

(21) Por lo que respecta a los sistemas de cánones y de adju-
dicación de capacidad, es posible que haya de tenerse en
cuenta el hecho de que diferentes segmentos de la red
de infraestructuras ferroviarias fueron concebidos en
función de otros usuarios principales.

(22) Las necesidades del transporte de viajeros pueden entrar
a menudo en conflicto con las del transporte de mercan-
cías. De las primeras puede derivarse una red más
costosa de construir y mantener que otra que estuviese
destinada exclusivamente a las mercancías; el creciente

diferencial de velocidad entre el material rodante utili-
zado en el transporte de viajeros y de mercancías puede
agravar el conflicto entre estos dos tipos de tráfico.

(23) Con frecuencia, la repercusión sobre la capacidad de
infraestructura de distintos usuarios y tipos de usuarios
es también diferente y debe alcanzarse un correcto equi-
librio entre las necesidades de los diferentes servicios.

(24) Los servicios explotados mediante contrato con las auto-
ridades públicas pueden precisar normas especiales que
protejan el atractivo de este tipo de transporte para los
usuarios.

(25) Los sistemas de cánones y adjudicación de capacidad
deben tener en cuenta la creciente congestión y, en
último término, la escasez de la capacidad de infraes-
tructura.

(26) En razón de los distintos calendarios de programación
de los diversos tipos de tráfico, conviene garantizar que
puedan atenderse las solicitudes de capacidad de infraes-
tructura que se realicen tras haberse completado el pro-
cedimiento de programación de horarios.

(27) El uso de las tecnologías de la información puede
aumentar la rapidez y flexibilidad del procedimiento de
programación de horarios, facilitar las ofertas de posi-
bles candidatos y contribuir al establecimiento de franjas
ferroviarias a través de redes gestionadas por distintos
administradores de infraestructuras.

(28) Con el fin de optimizar los resultados de las empresas
ferroviarias, conviene prescribir un examen del uso de la
capacidad de infraestructura cuando haga falta coordinar
la solicitud de capacidad de infraestructura para atender
las necesidades de los usuarios.

(29) Dada la posición monopolística de los administradores
de infraestructuras, conviene prescribir un examen de la
capacidad de infraestructura disponible y los métodos
para aumentarla cuando el procedimiento de adjudica-
ción de capacidad no permita atender las necesidades de
los usuarios.

(30) Las empresas ferroviarias encuentran dificultades para
aprovechar al máximo sus solicitudes de capacidad de
infraestructura cuando no disponen de información
sobre las solicitudes presentadas por otras empresas y
sobre las limitaciones del sistema.

(31) Es importante mejorar la coordinación de los sistemas
de adjudicación a fin de aumentar el atractivo del ferro-
carril para el transporte que utiliza redes gestionadas
por varios administradores de infraestructuras, especial-
mente en el tráfico internacional.

L 75/30 15.3.2001Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



(32) Es importante reducir al mínimo el falseamiento de la
competencia entre infraestructuras ferroviarias o modos
de transporte que pueda derivarse de la existencia de
diferencias significativas en los principios que rigen la
aplicación de cánones.

(33) Conviene definir los componentes del servicio de
infraestructura esenciales para que el operador pueda
desarrollar su actividad, y que éstos deben prestarse por
un canon de acceso mínimo.

(34) La inversión en infraestructura ferroviaria es conveniente
y los sistemas de cánones deben incentivar a los admi-
nistradores de infraestructuras para que realicen las
inversiones adecuadas cuando éstas se justifiquen desde
el punto de vista económico.

(35) Cualquier sistema de cánones transmitirá señales econó-
micas a los usuarios. Es importante que tales señales a
las empresas ferroviarias sean coherentes y favorezcan la
adopción de decisiones racionales.

(36) Para poder fijar cánones adecuados y equitativos por el
uso de la infraestructura, el administrador de infraestruc-
turas precisa determinar el valor de su patrimonio y
conocer claramente sus factores de coste de explotación
de la infraestructura.

(37) Conviene tener en cuenta los costes externos en la toma
de decisiones en materia de transporte.

(38) Es importante garantizar que los cánones aplicados al
transporte internacional no impidan al ferrocarril satisfa-
cer las necesidades del mercado; por consiguiente, los
cánones por utilización de infraestructuras deben ser
equivalentes al coste directamente imputable a la explo-
tación del servicio ferroviario.

(39) El nivel general de recuperación de costes mediante
cánones por uso de infraestructuras repercute en las
necesidades de financiación pública. Los Estados miem-
bros podrán exigir distintos niveles de recuperación de
costes generales mediante cánones, como, por ejemplo,
recargos o una tasa de rentabilidad que pueda soportar
el mercado, al tiempo que equilibran la recuperación de
costes con la competencia intermodal del transporte
ferroviario de mercancías; no obstante, conviene que, en
todo sistema de cánones por utilización de infraestruc-
tura ferroviaria, el tráfico que usa la red pague al menos
el coste marginal que impone.

(40) La infraestructura ferroviaria es un monopolio natural;
en consecuencia, es preciso incentivar a sus administra-
dores para que reduzcan costes y apliquen una gestión
eficaz.

(41) Debe tenerse en cuenta que, desde hace muchos años, el
nivel de las inversiones en las infraestructuras y las tec-
nologías no ha permitido crear las condiciones para un
verdadero desarrollo del transporte ferroviario. En este
contexto, resulta apropiado, por lo tanto, recuperar este

retraso, en particular merced al establecimiento de la
Red Transeuropea de Transporte Ferroviario de Mercan-
cías, utilizando, entre otros, los instrumentos comunita-
rios disponibles, sin perjuicio de las prioridades ya fija-
das.

(42) Los descuentos ofrecidos a las empresas ferroviarias
deben guardar relación con los ahorros de costes admi-
nistrativos efectivamente obtenidos; los descuentos tam-
bién podrán utilizarse para fomentar el uso eficaz de la
infraestructura.

(43) Conviene incentivar a las empresas ferroviarias y al
administrador de infraestructuras para que se reduzcan
al mínimo las perturbaciones de la red.

(44) La adjudicación de capacidad lleva aparejados unos cos-
tes para el administrador de infraestructuras cuyo pago
se debe exigir.

(45) Se requieren medidas para garantizar que todas las
empresas ferroviarias que dispongan de una licencia en
virtud del Derecho comunitario estén obligadas a tener
un certificado de seguridad adecuado antes de operar en
el territorio de un Estado miembro; la concesión de los
certificados de seguridad debe ser conforme al Derecho
comunitario.

(46) La gestión eficiente y la utilización justa y no discrimi-
natoria de la infraestructura ferroviaria requiere el esta-
blecimiento de un organismo regulador que supervise la
aplicación de estas normas y actos comunitarios y actúe
como órgano de apelación sin perjuicio de la posibilidad
de recurrir por vía judicial.

(47) Se requieren medidas específicas para tener en cuenta la
situación específica geopolítica y geográfica de determi-
nados Estados miembros, así como una organización
específica del sector ferroviario en varios Estados miem-
bros, garantizando al mismo tiempo la integridad del
mercado interior.

(48) Las medidas necesarias para la ejecución de la presente
Directiva deben ser aprobadas con arreglo a lo dispuesto
en la Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio
de 1999, por la que se establecen los procedimientos
para el ejercicio de las competencias de ejecución atri-
buidas a la Comisión (1).

(49) Con arreglo al principio de subsidiariedad y al principio
de proporcionalidad contemplados en el artículo 5 del
Tratado, los objetivos de la presente Directiva, es decir,
la coordinación de mecanismos de los Estados miembros
en lo relativo a la adjudicación de capacidad de infraes-
tructura ferroviaria y a los cánones derivados de su uso,
así como a la certificación de seguridad, no pueden ser
alcanzados de manera suficiente por los Estados miem-
bros, a la vista de la necesidad de garantizar unas condi-

(1) DO L 184 de 17.7.1999, p. 23.
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ciones adecuadas y no discriminatorias de acceso a la
infraestructura, así como de tener en cuenta la dimen-
sión manifiestamente internacional, implicada en la ope-
ración de importantes elementos de las redes ferrovia-
rias, y, por consiguiente, pueden lograrse mejor, debido
a la necesidad de coordinar la actuación transnacional, a
nivel comunitario; la presente Directiva se limita a lo
estrictamente necesario para alcanzar estos objetivos y
no excede de lo necesario a tal fin.

(50) El Reglamento (CEE) no 2830/77 del Consejo, de 12 de
diciembre de 1977, relativo a las medidas necesarias
para hacer comparables la contabilidad y las cuentas
anuales de las empresas de ferrocarriles (1), el Regla-
mento (CEE) no 2183/78 del Consejo, de 19 de septiem-
bre de 1978, relativo al establecimiento de principios
uniformes para el cálculo de los costes de las empresas
de ferrocarriles (2), la Decisión 82/529/CEE del Consejo,
de 19 de julio de 1982, relativa a la formación de pre-
cios para los transportes internacionales de mercancías
por ferrocarril (3), y la Decisión 83/418/CEE del Consejo,
de 25 de julio de 1983, relativa a la autonomía comer-
cial de los ferrocarriles en la gestión de sus tráficos
internacionales de viajeros y de equipajes (4) y la Direc-
tiva 95/19/CE han quedado obsoletos y deben por tanto
ser derogados.

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES INTRODUCTORIAS

Artículo 1

Ámbito de aplicación

1. La presente Directiva establece los principios y procedi-
mientos para la fijación y percepción de cánones por utiliza-
ción de infraestructuras ferroviarias y para la adjudicación de
capacidad de las mismas.

Los Estados miembros velarán por que los sistemas de cánones
y adjudicación de capacidad aplicados a la infraestructura ferro-
viaria se ajusten a los principios instaurados en la presente
Directiva y por que permitan al administrador de infraestructu-
ras comercializar la capacidad disponible y optimizar su uso.

2. La presente Directiva se aplicará al uso de la infraestruc-
tura utilizada por los servicios ferroviarios nacionales e interna-
cionales.

3. Los Estados miembros podrán excluir del ámbito de la
aplicación de la presente Directiva:

a) las redes locales y regionales aisladas para servicios de
transporte de viajeros a través de una infraestructura ferro-
viaria;

b) las redes destinadas sólo a utilizarse para la prestación de
servicios de transporte de viajeros urbanos o suburbanos;

c) las redes regionales utilizadas para servicios de transporte
de mercancías regional por una única empresa ferroviaria
que no esté cubierta por la Directiva 91/440/CEE hasta que
la capacidad de dicha red sea solicitada por otro candidato;

d) las redes de propiedad privada utilizadas sólo por su pro-
pietario para el transporte de sus propias mercancías.

4. Quedan igualmente excluidas del ámbito de aplicación de
la presente Directiva las operaciones de transporte en forma de
servicios de lanzadera para vehículos de carretera a través del
túnel del Canal de la Mancha.

Artículo 2

Definiciones

A efectos de la presente Directiva se entenderá por:

a) Adjudicación: la adjudicación de capacidad de infraestruc-
tura ferroviaria por un administrador de infraestructura.

b) Candidato: la empresa ferroviaria con licencia o una agrupa-
ción internacional de empresas ferroviarias y, en los Esta-
dos miembros que prevean esta posibilidad, otras personas
físicas o jurídicas interesadas comercialmente o por razones
de servicio público en adquirir capacidad de infraestruc-
tura, tales como las autoridades públicas con arreglo al
Reglamento (CEE) no 1191/69 (5), consignatarios, cargado-
res y operadores de transporte combinado, para la explota-
ción de un servicio ferroviario en sus territorios respecti-
vos.

c) Infraestructura congestionada: el tramo de infraestructura para
el cual no puede atenderse plenamente la demanda de
capacidad de infraestructura durante determinados perío-
dos, ni siquiera tras coordinación de las distintas solicitudes
de capacidad.

(1) DO L 334 de 24.12.1977, p. 13. Reglamento modificado en último
lugar por el Acta de adhesión de 1994.

(2) DO L 258 de 21.9.1978, p. 1. Reglamento modificado en último
lugar por el Acta de adhesión de 1994.

(3) DO L 234 de 9.8.1982, p. 5. Decisión modificada en último lugar
por el Acta de adhesión de 1994.

(4) DO L 237 de 26.8.1983, p. 32. Decisión modificada en último
lugar por el Acta de adhesión de 1994.

(5) Reglamento (CEE) no 1191/69 del Consejo, de 26 de junio de
1969, relativo a la acción de los Estados miembros en materia de
obligaciones inherentes a la noción de servicio público en el sector
de los transportes por ferrocarril, por carretera y por vía navegable
(DO L 156 de 28.6.1969, p. 1). Reglamento modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) no 1893/91 (DO L 169 de 29.6.1991,
p. 1).
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d) Plan de aumento de la capacidad: la medida o conjunto de
medidas, acompañadas de un calendario de aplicación, pro-
puestas para mitigar las limitaciones de capacidad que
hayan motivado la calificación de un tramo como infraes-
tructura congestionada.

e) Coordinación: el procedimiento mediante el cual el orga-
nismo adjudicador y los candidatos intentan resolver situa-
ciones de conflicto de solicitudes de capacidad de infraes-
tructura.

f) Acuerdo marco: el acuerdo general jurídicamente vinculante,
basado en el derecho público o privado que especifica los
derechos y obligaciones de un candidato y del administra-
dor de infraestructuras o el organismo adjudicador en rela-
ción con la capacidad de infraestructuras que va a ser adju-
dicada y los cánones que se percibirán durante un período
superior a un período de vigencia de un horario de servi-
cio.

g) Capacidad de infraestructura: el potencial para programar las
franjas ferroviarias solicitadas para un segmento de la
infraestructura durante un determinado período.

h) Administrador de infraestructuras: cualquier organismo o
empresa responsable, en particular, de la instalación y
mantenimiento de la infraestructura ferroviaria. Estas fun-
ciones podrán incluir asimismo la gestión de los sistemas
de control y de seguridad de la infraestructura. Las funcio-
nes del administrador de infraestructuras de una red o
parte de una red pueden asignarse a distintos organismos o
empresas.

i) Red: toda la infraestructura ferroviaria propiedad de un
administrador de infraestructuras o gestionada por éste.

j) Declaración sobre la red: la declaración que detalla las nor-
mas generales, plazos, procedimientos y criterios relativos
a los sistemas de cánones y adjudicación de capacidad.
Contiene asimismo cualquier otra información que pueda
ser necesaria para cursar una solicitud de capacidad de
infraestructura.

k) Empresa ferroviaria: cualquier empresa pública o privada,
titular de una licencia con arreglo a la legislación comuni-
taria aplicable, cuya actividad principal consista en la pres-
tación de servicios de transporte de mercancías o viajeros
por ferrocarril, y debiendo ser dicha empresa en todo caso
quien aporte la tracción; se incluyen también en la defini-
ción las empresas que aportan exclusivamente tracción.

l) Franja: la capacidad de infraestructura necesaria para que
un tren circule entre dos puntos en un momento dado.

m) Horario de servicio: los datos que definen todos los movi-
mientos planificados de trenes y material rodante que ten-
drán lugar en una determinada infraestructura en el
período en que dicho horario está vigente.

Artículo 3

Declaración sobre la red

1. El administrador de infraestructuras, tras consultar con
las partes interesadas, elaborará y publicará una declaración
sobre la red que podrá obtenerse a un precio que no exceda
del coste de su publicación.

2. La declaración sobre la red expondrá las características de
la infraestructura puesta a disposición de las empresas ferrovia-
rias, y contendrá información sobre las condiciones de acceso
a la misma. En el anexo I se incluye el contenido de la declara-
ción sobre la red.

3. La declaración sobre la red se actualizará y modificará
según proceda.

4. La declaración sobre la red se publicará como mínimo
cuatro meses antes de que finalice el plazo de solicitudes de
capacidad de infraestructura.

CAPÍTULO II

CÁNONES POR UTILIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS

Artículo 4

Fijación, aplicación y cobro de cánones

1. Los Estados miembros crearán un marco de tarifación,
sin perjuicio de la independencia de gestión establecida en el
artículo 4 de la Directiva 91/440/CEE.

Con arreglo a dicha condición de independencia de la gestión,
los Estados miembros crearán reglas específicas de fijación de
cánones o delegarán esos poderes en el administrador de
infraestructuras. El administrador de infraestructuras determi-
nará el canon por el uso de infraestructuras y se encargará de
su cobro.

2. Si en los aspectos legal, organizativo o de toma de deci-
siones el administrador de infraestructuras no gozara de inde-
pendencia respecto de cualquier empresa ferroviaria, las funcio-
nes descritas en el presente capítulo distintas de la recaudación
de los cánones serán desempeñadas por un organismo de tari-
fación que goce de dicha independencia respecto de cualquier
empresa ferroviaria.

3. Los administradores de infraestructuras cooperarán para
la explotación eficiente de los servicios ferroviarios que atravie-
sen más de una red de infraestructura. En particular, tratarán
de garantizar una competitividad óptima del tráfico internacio-
nal de mercancías por ferrocarril y asegurar el uso eficiente de
la Red Transeuropea de Transporte Ferroviario de Mercancías.
Podrán crear entidades conjuntas adecuadas para ese fin. Toda
cooperación o entidad conjunta estará sujeta a lo prescrito en
la presente Directiva.
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4. Salvo en los casos específicos previstos en el apartado 2
del artículo 8, los administradores de infraestructuras velarán
por que el sistema de tarifación utilizado se ajuste a los mis-
mos principios en toda la red.

5. Los administradores de infraestructuras velarán por que
el sistema de tarifación aplicado dé como resultado que las
empresas ferroviarias que presten servicios de naturaleza seme-
jante en una parte similar del mercado abonen cánones, equi-
valentes y no discriminatorios, y por que los cánones efectiva-
mente aplicados sean conformes a las reglas establecidas en la
declaración sobre la red.

6. El administrador de infraestructuras u organismo de tari-
fación respetará la confidencialidad comercial de la informa-
ción que le faciliten los candidatos.

Artículo 5

Servicios

1. Las empresas ferroviarias tendrán derecho a recibir de
modo no discriminatorio el paquete de acceso mínimo y de
acceso por la vía a la infraestructura de servicios descrito en el
anexo II. La prestación de los servicios del punto 2 del anexo II
se hará de modo no discriminatorio y solamente se podrán
rechazar las demandas de empresas ferroviarias si existen alter-
nativas viables en condiciones de mercado. Cuando no todos
los servicios sean ofrecidos por un sólo administrador de
infraestructuras, el proveedor de la «infraestructura principal»
hará todos los esfuerzos razonables para facilitar la prestación
de dichos servicios.

2. Si el administrador de infraestructuras ofrece cualesquiera
servicios de los que figuran en el punto 3 del anexo II como
servicios complementarios, deberá prestarlos a cualquier
empresa ferroviaria que los solicite.

3. Las empresas ferroviarias podrán solicitar otros servicios
auxiliares, que se enumeran en el punto 4 del anexo II, al
administrador de infraestructuras u otros proveedores. El admi-
nistrador de infraestructuras no estará obligado a prestar
dichos servicios.

Artículo 6

Costes y contabilidad de la infraestructura

1. Los Estados miembros establecerán las condiciones �in-
cluido, si procede, el establecimiento de pagos anticipados�
para que, en circunstancias empresariales normales y a lo largo
de un período de tiempo razonable, la contabilidad del
administrador de infraestructuras refleje como mínimo una
situación de equilibrio entre, por una parte, los cánones por
utilización, los excedentes de otras actividades comerciales y la
financiación estatal y, por otra, los gastos de infraestructura.

Sin perjuicio del posible objetivo, a largo plazo, de que los cos-
tes de infraestructura sean soportados por el usuario para todos
los modos de transporte sobre la base de una competencia
intermodal equitativa y no discriminatoria, cuando el trans-
porte ferroviario esté en condiciones de competir con otros
modos de transporte dentro del marco tarifario de los artículos
7 y 8, un Estado miembro podrá exigir al administrador de la
infraestructura que equilibre sus cuentas sin financiación
estatal.

2. Sin perjuicio de la seguridad, el mantenimiento y la
mejora de la calidad del servicio de las infraestructuras, se
incentivará a los administradores a que reduzcan los costes de
la puesta a disposición de infraestructura y la cuantía de los
cánones de acceso.

3. Los Estados miembros velarán por la observancia de lo
dispuesto en el apartado 2, bien mediante un acuerdo contrac-
tual entre la autoridad competente y el administrador de
infraestructuras que abarque un período no inferior a tres años
y que prevea la financiación estatal, bien estableciendo medidas
adecuadas de reglamentación previendo las facultades necesa-
rias.

4. Cuando exista un acuerdo contractual, sus condiciones y
la estructura de los pagos en concepto de financiación al admi-
nistrador de infraestructuras serán convenidos anticipadamente
por toda la duración del contrato.

5. Se establecerá un método de prorrateo de costes. Los
Estados miembros podrán exigir autorización previa. Dicho
método debería actualizarse de cuando en cuando con arreglo
a las habituales prácticas a escala internacional.

Artículo 7

Principios de tarifación

1. Los cánones por utilización de infraestructura ferroviaria
se abonarán al administrador de infraestructuras y se utilizarán
para financiar su actividad.

2. Los Estados miembros podrán exigir al administrador de
infraestructuras que facilite toda la información necesaria sobre
los cánones percibidos. El administrador de infraestructuras
deberá poder justificar, a este respecto, que los cánones de
infraestructuras efectivamente cobrados a cada operador, con
arreglo a los artículos 4 a 12, son conformes a los métodos,
reglas y, cuando sean de aplicación, los baremos establecidos
en la declaración sobre la red.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 o 5 y en el
artículo 8, el canon por utilización de acceso mínimo y acceso
por la vía a instalaciones de servicio, será equivalente al coste
directamente imputable a la explotación del servicio ferro-
viario.

4. El canon de infraestructuras podrá incluir un canon que
refleje la escasez de capacidad de un determinado segmento
identificable de la infraestructura durante períodos de conges-
tión.

L 75/34 15.3.2001Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



5. El canon por utilización de infraestructuras podrá ser
modificado para tener en cuenta el coste de los efectos ambien-
tales causados por la explotación del servicio ferroviario y
dicha modificación deberá diferenciarse en función de la mag-
nitud del efecto causado.

Sin embargo, una tarifación de los costes ambientales que dé
lugar al aumento de la cifra global de ingresos del administra-
dor de infraestructuras sólo estará autorizada si existe una tari-
fación comparable también para otros modos de transporte
que compitan con el ferrocarril.

De no existir una tarifación comparable de los costes ambien-
tales en otros modos de transporte que compitan con el ferro-
carril, las modificaciones no podrán tener como consecuencia
ningún cambio en los ingresos del administrador de infraes-
tructuras. Si se hubiera introducido una tarifación comparable
de los costes ambientales en el ferrocarril y en otros medios de
transporte que compitan con el ferrocarril y ello causara ingre-
sos adicionales, corresponderá a los Estados miembros decidir
el destino de los mismos.

6. A fin de evitar fluctuaciones desproporcionadas no desea-
bles, los cánones de los apartados 3, 4 y 5 podrán ser prome-
diados sobre una diversidad razonable de servicios ferroviarios
y períodos. Sin embargo, las magnitudes relativas de los cáno-
nes guardarán relación con los costes imputables a los servi-
cios.

7. La prestación de los servicios previstos en el punto 2 del
Anexo II no estará cubierta por el presente artículo. Sin perjui-
cio de lo que antecede, cuando se fijen los precios de los servi-
cios a que se refiere el punto 2 del anexo II, se deberá tomar
en consideración la situación de la competencia en el sector de
los transportes ferroviarios.

8. Si los servicios enumerados en los puntos 3 y 4 del
anexo II como complementarios y como auxiliares sólo son
prestados por un proveedor, el canon aplicado por tal servicio
estará en relación con el coste de su prestación, calculado
sobre la base de su uso real.

9. Podrán aplicarse cánones por la capacidad que se utilice
con fines de mantenimiento de la infraestructura. Dichos cáno-
nes no excederán de la pérdida neta de ingresos que sufra el
administrador de infraestructuras causada por dicho manteni-
miento.

Artículo 8

Excepciones a los principios de tarifación

1. Con el fin de recuperar totalmente los costes asumidos
por el administrador de infraestructuras, los Estados miembros
podrán, siempre que el mercado pueda aceptarlo, cobrar recar-
gos basados en principios eficientes, transparentes y no discri-
minatorios, sin dejar de garantizar una competitividad óptima,
en particular, del tráfico internacional ferroviario de mercan-
cías. El sistema de cánones respetará los aumentos de producti-
vidad conseguidos por las empresas ferroviarias.

No obstante, la cuantía de los cánones no debe excluir la utili-
zación de las infraestructuras por parte de segmentos del mer-
cado que puedan pagar al menos el coste directamente imputa-
ble a la explotación del servicio ferroviario, más un índice de
rentabilidad que pueda asumir el mercado.

2. Para proyectos de inversión específicos, en el futuro, o
que hayan concluido no más de quince años antes de la
entrada en vigor de la presente Directiva, el administrador de
la infraestructura podrá establecer o mantener tarifas más ele-
vadas basadas en los costes a largo plazo de dichos proyectos
si aumentan la eficiencia o la relación coste/eficacia y que de
otro modo no se hubieran podido acometer. Un acuerdo tarifa-
rio de este tipo puede también incorporar acuerdos sobre el
reparto del riesgo asociado con nuevas inversiones.

3. Para evitar discriminaciones, se garantizará que sean
comparables las tarifas medias y marginales de cualquier admi-
nistrador de infraestructura para usos equivalentes de su
infraestructura y que los servicios comparables en el mismo
segmento de mercado estén sometidos a las mismas tarifas. El
administrador de la infraestructura demostrará en la declara-
ción sobre la red que el sistema de tarificación cumple estas
condiciones en la medida en que ello pueda hacerse sin revelar
información empresarial confidencial.

4. Si un administrador de la infraestructura tiene la inten-
ción de modificar los elementos esenciales del sistema de tarifi-
cación a que se refiere el apartado 1, los hará públicos con
una antelación de al menos tres meses.

Artículo 9

Descuentos

1. Todo descuento sobre los cánones aplicados en cualquier
concepto de servicio a una empresa ferroviaria por el adminis-
trador de infraestructuras cumplirá los criterios establecidos en
el presente artículo, sin perjuicio de los artículos 81, 82, 86 y
87 del Tratado y no obstante lo dispuesto en el apartado 3 del
artículo 7 de la presente Directiva.

2. Con la excepción del apartado 3, los descuentos se limita-
rán al ahorro real de los costes administrativos del administra-
dor de infraestructuras. Para determinar el nivel del descuento,
no se considerará el ahorro ya integrado en los cánones aplica-
dos.

3. Los administradores de infraestructuras podrán introducir
sistemas disponibles para todos los usuarios de la infraestruc-
tura, para flujos de tráfico determinados, que ofrezcan descuen-
tos temporales para fomentar el desarrollo de nuevos servicios
ferroviarios, o descuentos para fomentar el uso de líneas consi-
derablemente infrautilizadas.
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4. Los descuentos sólo podrán deducirse de los cánones
aplicados a una determinada sección de la infraestructura.

5. Se aplicarán regímenes de descuento similares a servicios
similares.

Artículo 10

Sistemas de compensación por los costes
medioambientales de accidentes

1. Los Estados miembros podrán implantar por un período
limitado un sistema que compense, por el uso de la infraestruc-
tura ferroviaria, los costes medioambientales, de accidentes y
de infraestructura que no paguen los modos de transporte
competidores �lo cual deberá acreditarse� cuando excedan
de los costes equivalentes del ferrocarril.

2. Cuando un operador que reciba una compensación goce
de un derecho exclusivo, la compensación irá acompañada de
la concesión de beneficios comparables a los usuarios

3. El método utilizado y los cálculos efectuados deberán ser
accesibles al público. En particular, será necesario que se pue-
dan acreditar los costes específicos no tarifados de la infraes-
tructura de transporte en competencia que se evitan gracias al
uso del ferrocarril, y garantizar que el sistema se aplica a las
empresas sin discriminación.

4. Los Estados miembros velarán por que tal sistema sea
compatible con los artículos 73, 87 y 88 del Tratado.

Artículo 11

Sistema de incentivos

1. Los sistemas de tarifación por infraestructura deberán
incentivar a las empresas ferroviarias y al administrador de
infraestructuras, a través de un sistema de incentivos, a reducir
al mínimo las perturbaciones y a mejorar el funcionamiento de
la red ferroviaria. Dicho sistema podrá incluir la imposición de
penalizaciones por acciones que perturben el funcionamiento
de la red, la concesión de indemnizaciones a las empresas que
las sufran y la concesión de primas a los resultados mejores de
lo previsto.

2. Los principios básicos del sistema de incentivos se aplica-
rán en la totalidad de la red.

Artículo 12

Cánones por reserva

Los administradores de infraestructuras podrán aplicar un
canon adecuado en concepto de la capacidad que, habiéndose
solicitado, no se utilice. Dicho canon por reserva proporcio-
nará incentivos para el uso eficiente de la capacidad.

Los administradores de infraestructura deben estar permanente-
mente en condiciones de indicar a todas las partes interesadas
la capacidad de infraestructura que se haya adjudicado a las
empresas ferroviarias usuarias.

CAPÍTULO III

ADJUDICACIÓN DE CAPACIDAD DE INFRAESTRUCTURA

Artículo 13

Derechos de capacidad

1. La capacidad de infraestructura será adjudicada por el
administrador de infraestructuras y, una vez atribuida a un
candidato, éste no podrá transferirla a otra empresa o servicio.

Queda prohibida toda transacción relativa a la capacidad de
infraestructura; si se llevare a cabo, acarreará la exclusión de la
atribución ulterior de capacidad. No se considerará transmisión
la utilización de capacidad por parte de una empresa ferrovia-
ria que opere por cuenta de un candidato que no sea empresa
ferroviaria.

2. El derecho a utilizar una capacidad de infraestructura
específica en forma de franja ferroviaria podrá concederse a los
candidatos por una duración máxima de un período de vigen-
cia del horario de servicio.

El administrador de infraestructuras y el candidato podrán con-
cluir un acuerdo marco de los indicados en el artículo 17 para
utilizar capacidad de la correspondiente infraestructura ferro-
viaria por un período superior a un período de vigencia del
horario de servicio.

3. La definición de los derechos y obligaciones respectivos
de los administradores de infraestructuras y de los candidatos
por lo que respecta a la adjudicación de capacidad se fijarán
mediante contratos o por ley.

Artículo 14

Adjudicación de capacidad de infraestructura

1. Los Estados miembros podrán crear un marco para la
adjudicación de capacidad de infraestructura, sin dejar de res-
petar la independencia de gestión amparada por el artículo 4
de la Directiva 91/440/CEE. Deberán establecerse reglas especí-
ficas de adjudicación de la capacidad. El procedimiento de
adjudicación correrá a cargo del administrador de infraestructu-
ras. En particular, velará por que la capacidad se adjudique de
manera justa y no discriminatoria, y de conformidad con el
Derecho comunitario.
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2. Si en los aspectos legal, organizativo o de toma de deci-
siones el administrador de infraestructuras no fuere indepen-
diente de cualquier empresa ferroviaria, las funciones mencio-
nadas en el apartado 1 y que se describen en el presente capí-
tulo serán ejercidas por un organismo adjudicador que en los
aspectos legal, organizativo y de toma de decisiones sea inde-
pendiente de toda empresa ferroviaria.

3. Los administradores de infraestructuras y los organismos
de adjudicación respetarán la confidencialidad comercial de la
información que les sea facilitada.

Artículo 15

Cooperación en la adjudicación de capacidad de
infraestructura en más de una red

1. Los administradores de infraestructuras cooperarán entre
sí para la creación y adjudicación eficientes de capacidad de
infraestructura cuando ésta abarque más de una red. Organiza-
rán franjas internacionales, en particular, en el marco de la Red
Transeuropea de Transporte Ferroviario de Mercancías. A tal
fin, crearán los procedimientos que sean oportunos para que
dicha cooperación pueda tener lugar. Dichos procedimientos se
ajustarán a lo prescrito en la presente Directiva.

En el procedimiento establecido para coordinar la adjudicación
de capacidad de infraestructura a escala internacional participa-
rán representantes de los administradores de todas las infraes-
tructuras ferroviarias cuyas decisiones de adjudicación repercu-
tan en la actividad de varios otros administradores. Podrán
estar representados en dichos procedimientos los administrado-
res de infraestructuras pertinentes de terceros países. La Comi-
sión será informada e invitada a participar en calidad de obser-
vadora.

2. En las reuniones u otras actividades relativas a la adjudi-
cación de capacidad de infraestructura a servicios ferroviarios
que utilicen más de una red, sólo podrán tomar decisiones los
representantes de los administradores de infraestructuras.

3. Los representantes en la cooperación a que se refiere el
apartado 1 velarán por que se hagan públicos los participantes,
el modo de funcionamiento de la colaboración y todos los cri-
terios que se apliquen para evaluar y adjudicar capacidad de
infraestructura.

4. En virtud de la cooperación a que se refiere el apartado
1, los administradores de infraestructuras evaluarán las necesi-
dades y, en caso necesario, podrán proponer y organizar la
creación de franjas ferroviarias internacionales, a fin de facilitar
la explotación de los trenes de mercancías para los que se pre-
senten solicitudes específicas contempladas en el artículo 23.

Estas franjas internacionales preestablecidas se pondrán a dis-
posición de los candidatos a través de cualquiera de los admi-
nistradores de infraestructuras participantes.

Artículo 16

Candidatos

1. Las solicitudes de capacidad de infraestructura podrán ser
presentadas por las empresas ferroviarias y las agrupaciones
internacionales que constituyen dichas empresas y, en el terri-
torio de los Estados miembros que lo permitan, por los demás
candidatos que respondan a la definición recogida en la letra b)
del artículo 2. Asimismo los Estados miembros podrán permi-
tir a otros candidatos que soliciten capacidad de infraestructura
en sus territorios respectivos.

2. El administrador de infraestructuras, a fin de proteger sus
legítimas expectativas en materia de ingresos y futura utiliza-
ción de la infraestructura que gestiona, podrá imponer requisi-
tos a los candidatos. Dichos requisitos serán adecuados, trans-
parentes y no discriminatorios. Se publicarán en el capítulo
dedicado a los principios de adjudicación de la declaración
sobre la red, y se notificarán a la Comisión.

3. Los requisitos mencionados en el apartado 2 se referirán
únicamente a la aportación de un aval económico, que no
podrá superar un máximo adecuado, proporcional al nivel de
actividad que prevea el candidato, así como la idoneidad para
presentar ofertas conformes para la obtención de capacidad de
infraestructura.

Artículo 17

Acuerdos marco

1. Sin perjuicio de los artículos 81, 82 y 86 del Tratado, se
podrá concluir un acuerdo marco con un candidato. Dicho
acuerdo marco establece las características de la capacidad de
infraestructura solicitada y ofrecida al candidato por una dura-
ción superior a un período de vigencia del horario de servicio.
El acuerdo marco no especificará franjas ferroviarias en detalle,
pero intentará satisfacer las legítimas necesidades comerciales
del candidato. Los Estados miembros podrán exigir la aproba-
ción previa de dicho acuerdo marco por el organismo regula-
dor contemplado en el artículo 30 de la presente Directiva.

2. Los acuerdos marco no impedirán la utilización de la
infraestructura que regulen por parte de otros candidatos u
otros servicios.

3. El acuerdo marco deberá poder modificarse o limitarse,
para permitir un mejor uso de la infraestructura ferroviaria.

4. Los acuerdos marco podrán incluir sanciones en caso de
que resulte necesaria su modificación o rescisión.

5. En principio, los acuerdos marco tendrán una vigencia de
cinco años. En casos concretos, el administrador de infraestruc-
turas podrá acordar un período mayor o más breve. Todo
período superior a cinco años estará justificado por la existen-
cia de contratos comerciales, inversiones particulares o riesgos.
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Sólo será posible un período de vigencia superior a diez años
en casos muy particulares y, en concreto, en caso de inversio-
nes de gran magnitud y a largo plazo, y especialmente cuando
éstas sean objeto de compromisos contractuales.

6. Respetando la confidencialidad comercial, se informará a
todos los interesados de las líneas generales de cada acuerdo
marco.

Artículo 18

Calendario de adjudicación

1. El administrador de infraestructuras se ajustará, para la
adjudicación de capacidad, a lo previsto en el anexo III.

2. Los administradores de infraestructuras acordarán con los
otros administradores de infraestructuras interesados qué fran-
jas internacionales deberán incluirse en el horario de servicio,
antes de comenzar las consultas sobre el proyecto de horario
de servicio. Solamente se harán ajustes en caso de que sea
absolutamente necesario.

Artículo 19

Solicitudes

1. Los candidatos podrán solicitar al administrador de
infraestructuras, con arreglo al Derecho público o privado, la
concesión del derecho a utilizar una infraestructura ferroviaria,
contra el pago de un canon, de conformidad con lo dispuesto
en el capítulo II.

2. Las solicitudes referentes al horario de servicio normal
deberán presentarse en los plazos establecidos en el anexo III.

3. El candidato que sea signatario de un acuerdo marco pre-
sentará su solicitud de conformidad con lo que se estipule en
dicho acuerdo.

4. Los candidatos podrán solicitar capacidad de infraestruc-
tura que abarque más de una red, dirigiéndose a un solo admi-
nistrador de infraestructuras. En tal caso, éste podrá actuar en
nombre del candidato, para solicitar capacidad de infraestruc-
tura a otro administrador de infraestructuras competente.

5. Cuando la capacidad de infraestructura abarque más de
una red, los administradores de infraestructuras se asegurarán
de que los candidatos pueden solicitarla directamente a cual-
quier entidad conjunta que hayan podido crear los menciona-
dos administradores de infraestructura.

Artículo 20

Programación

1. El administrador de infraestructuras atenderá, en la
medida de lo posible, todas las solicitudes de capacidad de
infraestructura, incluidas las franjas que atraviesan más de una
red, y tendrá lo más en cuenta posible todas las limitaciones
que afecten a los candidatos, tales como los efectos económi-
cos sobre su actividad empresarial.

2. El administrador de infraestructuras podrá dar preferencia
a servicios específicos en el marco del procedimiento de pro-

gramación y coordinación pero únicamente según lo dispuesto
en los artículos 22 y 24.

3. El administrador de infraestructuras consultará el pro-
yecto de horario de servicio con los interesados, los cuales dis-
pondrán al menos de un mes para presentar sus observaciones.
Se considerará partes interesadas a los solicitantes de capacidad
de infraestructura y a otros que deseen formular observaciones
sobre el modo en que el horario de servicio puede afectar a su
capacidad de suministro de servicios ferroviarios en el período
de vigencia del horario de servicio.

4. El administrador de infraestructuras tomará las medidas
oportunas para tener en cuenta las preocupaciones que se
hayan manifestado.

Artículo 21

Procedimiento de coordinación

1. El administrador de infraestructuras que, en el procedi-
miento de programación previsto en el artículo 20, se encuen-
tre ante solicitudes incompatibles entre sí, procurará lograr,
mediante la coordinación de las solicitudes, la mejor adecua-
ción posible entre ellas.

2. Cuando la situación requiera una coordinación, el admi-
nistrador de infraestructuras podrá proponer, dentro de límites
razonables, adjudicaciones de capacidad de infraestructura que
difieran de lo solicitado.

3. El administrador de infraestructuras procurará resolver
los conflictos que surjan consultando con los candidatos intere-
sados.

4. En la declaración sobre la red se enunciarán los princi-
pios que regirán el procedimiento de coordinación. En particu-
lar, dichos principios recogerán la dificultad de fijar franjas
ferroviarias internacionales y los efectos de cualquier modifica-
ción para los demás administradores de infraestructuras.

5. Cuando no sea posible atender a las solicitudes de capaci-
dad de infraestructura sin proceder a la coordinación, el admi-
nistrador de infraestructuras recurrirá a ella para intentar ade-
cuar todas las solicitudes.

6. Sin perjuicio de los procedimientos de recurso de apela-
ción existentes y de lo dispuesto en el artículo 30, en caso de
diferencias en relación con la adjudicación de capacidad de
infraestructura, deberá existir un procedimiento de resolución
de conflictos para resolver con prontitud tales diferencias. De
utilizarse este procedimiento, deberá alcanzarse una decisión
en el plazo máximo de diez días laborables.
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Artículo 22

Infraestructura congestionada

1. Cuando, tras coordinar las franjas solicitadas y consultar
con los candidatos, siga sin ser posible atender debidamente a
las solicitudes de capacidad de infraestructura, el administrador
de infraestructuras otorgará inmediatamente al elemento de la
infraestructura en cuestión la calificación de congestionado.
Idéntica calificación recibirá la infraestructura para la que se
prevea una insuficiencia de capacidad en un futuro próximo.

2. Cuando una infraestructura se declare congestionada, el
administrador competente llevará a cabo un análisis de capaci-
dad conforme al artículo 25, a menos que se esté aplicando ya
un plan de aumento de la capacidad conforme al artículo 26.

3. Cuando los cánones con arreglo al apartado 4 del artículo
7 no se hayan aplicado o no hayan dado resultado satisfactorio
y la infraestructura haya sido declarada congestionada, el admi-
nistrador de infraestructuras podrá utilizar además criterios de
prioridad para adjudicar la capacidad de infraestructura dispo-
nible.

4. Los criterios de prioridad se definirán según la importan-
cia del servicio para la sociedad, en comparación con otros ser-
vicios que pudieran verse excluidos en consecuencia.

Con objeto de garantizar unos servicios de transporte adecua-
dos y, en particular, de responder a las exigencias del servicio
público o de favorecer el transporte de mercancías por ferroca-
rril, los Estados miembros podrán adoptar las medidas necesa-
rias, en condiciones no discriminatorias, para que en la adjudi-
cación de la capacidad de infraestructura se dé la prioridad a
dichos servicios.

Los Estados miembros podrán, en su caso, conceder al admi-
nistrador de la infraestructura una indemnización correspon-
diente a las pérdidas financieras que puedan derivarse de que
una capacidad de infraestructura determinada haya debido
adjudicarse en interés de determinados servicios en aplicación
del párrafo precedente.

En este sentido, se tendrán en cuenta también los posibles efec-
tos en otros Estados miembros.

5. En la definición de los criterios de prioridad, recibirán la
debida consideración los servicios de transporte de mercancías
y, en especial, los de carácter internacional.

6. Los procedimientos y criterios que se utilizarán en caso
de infraestructura congestionada figurarán en la declaración
sobre la red.

Artículo 23

Solicitudes específicas

1. El administrador de infraestructuras responderá lo antes
posible a las solicitudes específicas de franjas ferroviarias con-

cretas y en cualquier caso en un plazo nunca superior a cinco
días laborables. La información facilitada con relación al exce-
dente de capacidad disponible se pondrá a disposición de todos
los candidatos que puedan desear su utilización.

2. En caso necesario, los administradores de infraestructuras
evaluarán la necesidad de disponer de una reserva de capacidad
dentro del ámbito del horario de servicio definitivo, a fin de
poder responder con rapidez a las solicitudes específicas de
capacidad. Esto será aplicable también en los casos de infraes-
tructura congestionada.

Artículo 24

Infraestructuras especializadas

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2, se conside-
rará que la capacidad de infraestructura está disponible para
todo tipo de servicio que reúna las características necesarias
para utilizar la franja.

2. En caso de que existan líneas alternativas adecuadas, el
administrador de infraestructuras, tras consultar con las partes
interesadas, podrá designar una infraestructura concreta para
uso de determinados tipos de tráfico. Sin perjuicio de los artí-
culos 81, 82 y 86 del Tratado, cuando se haya producido tal
designación, el administrador de infraestructuras podrá otorgar
prioridad a dichos tipos de tráfico en la adjudicación de capaci-
dad de infraestructura.

Dicha designación no impedirá el uso de la infraestructura con-
siderada por otros tipos de tráfico cuando exista capacidad y el
material rodante reúna las características técnicas necesarias
para utilizar la línea.

3. Si una infraestructura es designada conforme a lo estable-
cido en el apartado 2, ello se hará constar en la declaración
sobre la red.

Artículo 25

Análisis de capacidad

1. El análisis de capacidad tiene como objetivo determinar
las limitaciones de capacidad de infraestructura que impiden
atender debidamente las solicitudes y proponer métodos que
permitan atender solicitudes adicionales. El análisis establecerá
las causas de las congestiones y las medidas que cabe adoptar a
corto y medio plazo para mitigarlas.

2. El análisis considerará la infraestructura, los procedimien-
tos de explotación, la naturaleza de los distintos servicios que
se prestan y el efecto de todos esos factores sobre la capacidad
de infraestructura. Entre las medidas que se estudien estarán la
asignación de líneas alternativas, los cambios de horario, las
modificaciones de velocidad y las mejoras de la propia infraes-
tructura.
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3. El análisis de capacidad se llevará a término en el plazo
de seis meses tras la declaración de la infraestructura como
infraestructura congestionada.

Artículo 26

Plan de aumento de la capacidad

1. A los seis meses de la realización del análisis de capaci-
dad, el administrador de infraestructuras presentará un plan de
aumento de la capacidad de infraestructura.

2. El plan de aumento de la capacidad de infraestructura se
elaborará previa consulta con los usuarios de la infraestructura
congestionada pertinente.

En él se establecerán:

a) las causas de la congestión;

b) la evolución previsible del tráfico;

c) las limitaciones que afectan al desarrollo de la infraestruc-
tura;

d) las opciones y costes del aumento de capacidad, incluidos
los probables cambios en los cánones de acceso.

Asimismo sobre la base de un análisis de rentabilidad de las
posibles medidas previstas, se determinarán las medidas que
hayan de tomarse para aumentar la capacidad de infraestruc-
tura, incluyendo su calendario de aplicación.

El plan podrá estar supeditado a la aprobación previa del
Estado miembro.

3. El administrador de infraestructuras dejará de aplicar cua-
lesquiera cánones por la correspondiente infraestructura, con-
forme al apartado 4 del artículo 7, en los siguientes casos:

a) si no presenta un plan de aumento de la capacidad, o

b) si no logra hacer avanzar el plan de actuación definido en
el plan de aumento de la capacidad.

No obstante, el administrador de infraestructuras, con la debida
aprobación del órgano regulador contemplado en el artículo
30, podrá seguir aplicando los citados cánones cuando se cum-
pla alguna de las siguientes condiciones:

a) que el plan de aumento de capacidad no pueda realizarse
por razones ajenas a su control;

b) que las opciones posibles no sean viables desde el punto de
vista económico o financiero.

Artículo 27

Uso de las franjas ferroviarias

1. En particular, en el caso de infraestructuras congestiona-
das, el administrador deberá exigir la cesión de las franjas
ferroviarias que, en un período de al menos un mes, hayan
sido utilizadas menos que la cuota asignada que se establezca
en la declaración sobre la red, salvo que se deba a causas no
económicas ajenas al control de los operadores.

2. El administrador de infraestructuras podrá especificar en
la declaración sobre la red las condiciones en que tendrá en
cuenta el nivel previo de utilización de las franjas ferroviarias
para determinar las prioridades del procedimiento de adjudica-
ción.

Artículo 28

Reserva de capacidad de infraestructura para el
mantenimiento programado de la red

1. Las solicitudes de capacidad de infraestructura para reali-
zar operaciones de mantenimiento se presentarán durante el
proceso de programación.

2. El administrador de infraestructuras tomará debidamente
en consideración la repercusión de la reserva de capacidad de
infraestructura con fines de mantenimiento programado de la
red sobre la actividad de los candidatos.

Artículo 29

Medidas especiales que se tomarán en caso de
perturbaciones

1. En caso de perturbación del tráfico ferroviario ocasionada
por un fallo técnico o un accidente, el administrador de
infraestructuras tomará todas las medidas necesarias para resta-
blecer la situación normal. A tal fin, el administrador de
infraestructuras elaborará un plan de contingencias en el que
se enumerarán los diversos órganos públicos que deben ser
informados en caso de incidente importante o de perturbación
grave del tráfico ferroviario.

2. En caso de urgencia y cuando sea absolutamente necesa-
rio debido a una interrupción del servicio que deje la infraes-
tructura temporalmente inutilizable, podrán suprimirse, sin
previo aviso, las franjas concedidas durante el tiempo necesario
para reparar el sistema.

El administrador de infraestructuras podrá exigir a las empresas
ferroviarias, si lo considera necesario, que pongan a su disposi-
ción los recursos que sean a su juicio más apropiados para res-
tablecer la normalidad lo antes posible.

3. Los Estados miembros podrán exigir a las empresas ferro-
viarias que participen en asegurar la ejecución y la vigilancia
de su propio cumplimiento de las normas de seguridad y regla-
mentaciones.
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CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 30

Organismo regulador

1. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 6 del artí-
culo 21, los Estados miembros crearán un organismo regula-
dor. Dicho organismo, que podrá ser el Ministerio encargado
de transportes o cualquier otro organismo, será independiente
de todo administrador de infraestructuras, organismo de tarifa-
ción, organismo adjudicador y candidato en el plano de la
organización, de las decisiones financieras, de la estructura
legal y de la toma de decisiones. El citado organismo actuará
de conformidad con los principios establecidos en el presente
artículo, según los cuales las funciones de recurso y de control
pueden asignarse a distintos órganos.

2. Los candidatos podrán recurrir al organismo regulador si
consideran haber sufrido injusticia, discriminación o cualquier
otro perjuicio, en particular a causa de las decisiones adoptadas
por el administrador de infraestructuras, o cuando proceda por
la empresa ferroviaria, en relación con:

a) la declaración sobre la red;

b) los criterios contenidos en la declaración sobre la red;

c) el procedimiento de adjudicación y sus resultados;

d) el sistema de cánones;

e) el nivel o estructura de los cánones que se les exigen o
pueden exigírseles;

f) el certificado de seguridad, ejecución y seguimiento de las
normas y reglamentaciones de seguridad.

3. El organismo regulador velará por que los cánones esta-
blecidos por el administrador de infraestructuras cumplan lo
dispuesto en el capítulo II y no sean discriminatorios. Sólo se
permitirá la negociación entre candidatos y administradores de
infraestructuras sobre el nivel de los cánones, si las negociacio-
nes discurren bajo la supervisión del organismo regulador. El
organismo regulador deberá intervenir si se prevé que el resul-
tado de las negociaciones puede contravenir las disposiciones
de la presente Directiva.

4. El organismo regulador tendrá la facultad de pedir la
información pertinente al administrador de infraestructuras,
candidatos y cualquier tercero interesado de un Estado miem-
bro, información que deberá serle facilitada sin dilación.

5. El organismo regulador deberá resolver acerca de cual-
quier denuncia y tomar medidas para remediar la situación que
la haya originado en el plazo de dos meses desde la recepción
de toda la información.

No obstante lo dispuesto en el apartado 6, las decisiones del
organismo regulador vincularán a todas las partes afectadas.

En caso de recurrirse una negativa a conceder capacidad de
infraestructura, o las condiciones de una oferta de capacidad, el
organismo regulador podrá optar por confirmar que no pro-
cede modificar la decisión del administrador de infraestructu-
ras, o bien exigir que dicha decisión se modifique de conformi-
dad con las directrices que haya establecido.

6. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias
para garantizar que las decisiones adoptadas por el organismo
regulador puedan ser objeto de recurso judicial.

Artículo 31

Colaboración entre los organismos reguladores

Los organismos reguladores nacionales intercambiarán infor-
mación acerca de su trabajo y de sus motivos y prácticas en la
toma de decisiones a fin de coordinar sus principios para la
toma de decisiones en el conjunto de la Comunidad. La Comi-
sión les prestará apoyo en esta actividad.

Artículo 32

Certificación de seguridad

1. El procedimiento de certificación de seguridad aplicable a
las empresas ferroviarias establecidas o que se establecerán en
la Comunidad y las agrupaciones internacionales que éstas
constituyan, se ajustará a lo dispuesto en el presente artículo.

2. Los Estados miembros establecerán, para sus territorios
respectivos, la obligación de presentar un certificado de seguri-
dad en el que figuren las condiciones impuestas a las empresas
ferroviarias en materia de seguridad para garantizar un servicio
seguro en los trayectos correspondientes.

3. Para obtener el certificado de seguridad, la empresa ferro-
viaria deberá cumplir la normativa nacional, que tendrá que
ser compatible con la legislación comunitaria y aplicarse sin
discriminación, en relación con las prescripciones técnicas ope-
rativas específicas para los servicios ferroviarios y las prescrip-
ciones de seguridad aplicables al personal, material rodante y
organización interna de la empresa.

En particular, la empresa ferroviaria deberá acreditar que el
personal destinado a conducir y acompañar los trenes posee la
formación necesaria para cumplir las normas de tráfico aplica-
das por el administrador de infraestructuras y para respetar las
prescripciones de seguridad impuestas en interés de la circula-
ción de los trenes.

La empresa deberá demostrar asimismo que el material rodante
que compone estos trenes ha sido homologado por la autori-
dad pública o por el administrador de infraestructuras y some-
tido a las inspecciones prescritas por el reglamento de explota-
ción aplicable en la infraestructura utilizada. El certificado de
seguridad será expedido por aquel organismo designado a tal
fin por el Estado miembro en que se encuentre la infraestruc-
tura utilizada.
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Artículo 33

Excepciones

1. Durante un período de cinco años a partir del 15 de
marzo de 2003, los Estados miembros siguientes:

� Irlanda, por su condición de Estado miembro situado en
una isla, con enlace ferroviario sólo con uno de los demás
Estados miembros;

� el Reino Unido, en lo que se refiere a Irlanda del Norte,
por la misma razón; y

� Grecia, por su calidad de Estado miembro sin enlace ferro-
viario directo con ninguno de los demás Estados miem-
bros,

no estarán obligados a aplicar los requisitos enunciados en:

a) los artículos 3, 4.2, 13, 14, 17, 21.4, 21.6, 22, 24.3, 25 a
28 y 30, con la condición de que las decisiones relativas a
la adjudicación de capacidad de infraestructura o a la per-
cepción de cánones puedan ser objeto de recurso, cuando
así lo solicite por escrito una empresa ferroviaria, ante un
organismo independiente, que se pronunciará en un plazo
de dos meses a partir de la presentación de toda la infor-
mación pertinente y cuya decisión estará sujeta a control
judicial, y

b) el artículo 32 en lo que respecta a los servicios de trans-
porte ferroviario que no entran dentro del ámbito del artí-
culo 10 de la Directiva 91/440/CEE.

2. No obstante en los casos en que:

a) más de una empresa ferroviaria con licencia concedida de
conformidad con el artículo 4 de la Directiva 95/18/CE, en
el caso de Irlanda y de Irlanda del Norte, una empresa
ferroviaria con tal licencia concedida en otro lugar presente
una solicitud oficial para la explotación de servicios ferro-
viarios competidores en Irlanda, Irlanda del Norte y Grecia,
o con destino o procedencia en dichos países, en cuyo caso
se decidirá acerca del mantenimiento de la aplicabilidad de
esta excepción por el procedimiento consultivo a que se
refiere el apartado 2 del artículo 35; o

b) una empresa ferroviaria que explote servicios ferroviarios
en Irlanda, Irlanda del Norte o Grecia presente una solici-
tud oficial para la explotación de servicios ferroviarios en
el territorio de otro Estado miembro, o con destino o pro-
cedencia en el territorio de otro Estado miembro (en el
caso de Irlanda o del Reino Unido, en lo que se refiere a
Irlanda del Norte, o ambos, otro Estado miembro fuera de
sus territorios), las excepciones contempladas en el apar-
tado 1 no se aplicarán.

En el plazo de un año a partir de la recepción, bien de la deci-
sión adoptada de acuerdo con el procedimiento consultivo
contemplado en el apartado 2 del artículo 35, según se men-
ciona en la letra a), o bien de la notificación de la solicitud ofi-
cial a que se refiere la letra b), el Estado miembro o los Estados
de que se trate (Irlanda, el Reino Unido, en lo que se refiere a

Irlanda del Norte, o Grecia) pondrán en vigor normas legales
para dar cumplimiento a los artículos contemplados en el apar-
tado 1.

3. Toda excepción prevista en el apartado 1 podrá prorro-
garse por períodos no superiores a cinco años. En un plazo
máximo de doce meses antes de la expiración de la excepción
un Estado miembro que se acoja a tal excepción podrá dirigirse
a la Comisión para solicitar una renovación de la excepción.
Toda solicitud en ese sentido deberá motivarse. La Comisión
examinará dicha solicitud y adoptará una decisión con arreglo
al procedimiento consultivo a que se refiere el apartado 2 del
artículo 35. Se aplicará el procedimiento consultivo a cualquier
decisión relacionada con la solicitud.

En su decisión, la Comisión tendrá en cuenta cualquier modifi-
cación de la situación geopolítica y la evolución del mercado
del transporte ferroviario del Estado miembro, o con destino o
procedencia en él, que haya solicitado la renovación de la
excepción.

4. Luxemburgo, como Estado miembro con una red ferro-
viaria relativamente pequeña, no debe aplicar hasta el 31 de
agosto del año 2004 la exigencia de otorgar a un organismo
independiente las funciones de determinar un acceso equitativo
y no discriminatorio a la infraestructura como se prevé en los
artículos 4 y 14, en la medida en que obligan a los Estado
miembros a que establezcan organismos independientes que
desempeñen las funciones a que se refieren dichos artículos.

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 34

Medidas de aplicación

1. Los Estados miembros podrán someter a la Comisión
cualquier cuestión relativa a la aplicación de la presente Direc-
tiva. Las decisiones oportunas se tomarán mediante el procedi-
miento de comité consultivo previsto en el apartado 2 del artí-
culo 35.

2. A solicitud de un Estado miembro o por propia
iniciativa, la Comisión examinará, para un caso concreto, la
aplicación y puesta en vigor de las disposiciones relativas a la
tarifación, la adjudicación de capacidad y la certificación de
seguridad, y en el plazo de dos meses a partir de la recepción
de la citada solicitud decidirá con arreglo al procedimiento
consultivo contemplado en el apartado 2 del artículo 35 si
debe seguir aplicándose la medida de que se trate. La Comisión
comunicará su decisión al Parlamento Europeo, al Consejo y a
los Estados miembros.

Sin perjuicio del artículo 226 del Tratado, todo Estado miem-
bro podrá transmitir al Consejo la decisión de la Comisión
dentro de un plazo de un mes. El Consejo podrá tomar, por
mayoría cualificada, y en circunstancias excepcionales, una
decisión diferente dentro de un plazo de un mes.
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3. Las modificaciones necesarias para adaptar los anexos se
adoptarán mediante el procedimiento de comité de reglamenta-
ción previsto en el apartado 3 del artículo 35.

Artículo 35

Procedimientos de Comité

1. La Comisión estará asistida por un Comité.

2. En los casos en que se haga referencia al presente apar-
tado, serán de aplicación los artículos 3 y 7 de la Decisión
1999/468/CE, observando lo dispuesto en su artículo 8.

3. En los casos en que se haga referencia al presente apar-
tado, serán de aplicación los artículos 5 y 7 de la Decisión
1999/468/CE, observando lo dispuesto en su artículo 8.

El plazo contemplado en el apartado 6 del artículo 5 de la
Decisión 1999/468/CE queda fijado en tres meses.

4. El Comité aprobará su reglamento interno.

Artículo 36

Informe

A más tardar el 15 de marzo de 2005, la Comisión presentará
un informe al Parlamento Europeo y al Consejo sobre la aplica-
ción de la presente Directiva, acompañado, en caso necesario,
de las correspondientes propuestas de nuevas acciones comuni-
tarias.

Artículo 37

Derogaciones

Quedan derogados el Reglamento (CEE) no 2830/77, el Regla-
mento (CEE) no 2183/78, la Decisión 82/529/CEE, la Decisión
83/418/CEE y la Directiva 95/19/CE.

Artículo 38

Aplicación

Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones lega-
les, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cum-
plimiento a lo establecido en la presente Directiva a más tardar
el 15 de marzo de 2003, Informarán inmediatamente de ello a
la Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
éstas harán referencia a la presente Directiva o irán acompaña-
das de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados
miembros establecerán las modalidades de la mencionada refe-
rencia.

Artículo 39

Entrada en vigor

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación
en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas

Artículo 40

Destinatarios

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 26 de febrero de 2001.

Por el Parlamento Europeo

La Presidenta
N. FONTAINE

Por el Consejo

El Presidente
A. LINDH
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ANEXO I

Contenido de la declaración sobre la red

La declaración sobre la red prevista en el artículo 3 comprenderá la siguiente información:

1. Un capítulo en el que se expondrá la naturaleza de la infraestructura puesta a disposición de las empresas ferrovia-
rias y las condiciones de acceso a la misma.

2. Un capítulo dedicado a los cánones y principios de tarifación, que expondrá con el debido detalle tanto el sistema
de tarifación como la información suficiente sobre los cánones aplicables a los servicios enumerados en el anexo II
que preste un solo proveedor. Incluirá la metodología, reglamentaciones y, cuando sean de aplicación, baremos
empleados para aplicar los apartados 4 y 5 del artículo 7 y los artículos 8 y 9. Además, contendrá información
sobre cualquier cambio ya decidido o previsto con relación a los cánones.

3. Un capítulo relativo a los principios y criterios que regirán la adjudicación de capacidad, que expondrá las caracte-
rísticas de capacidad generales de la infraestructura puesta a disposición de las empresas ferroviarias, así como cua-
lesquiera restricciones de su uso, incluidas las necesidades previsibles de capacidad para el mantenimiento. En este
capítulo también se detallarán los procedimientos y plazos del procedimiento de adjudicación de capacidad. Se
incluirán los criterios específicos utilizados en dicho procedimiento y, en particular:

a) el procedimiento con arreglo al cual los candidatos pueden solicitar capacidad al administrador de infraestruc-
turas;

b) las disposiciones que deben cumplir los candidatos;

c) el calendario para las solicitudes y procedimientos de adjudicación;

d) los principios que rigen el procedimiento de coordinación;

e) los procedimientos y criterios utilizados en caso de congestión de la capacidad;

f) los detalles de las restricciones al uso de infraestructuras;

g) toda condición por la que se tengan en cuenta los precedentes niveles de uso de la capacidad para el estableci-
miento de prioridades en el procedimiento de adjudicación.

Se consignarán con detalle las medidas adoptadas para garantizar un trato adecuado a los servicios de mercancías,
servicios internacionales y solicitudes supeditadas al procedimiento extraordinario.
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ANEXO II

Servicios que deberán prestarse a las empresas ferroviarias

1. El paquete de acceso mínimo comprende:

a) tramitación de las solicitudes de capacidad de infraestructura;

b) derecho a utilizar la capacidad concedida;

c) utilización de las bifurcaciones y desvíos de la red;

d) control del tren, incluida señalización, regulación, expedición, así como comunicación y suministro de informa-
ción sobre circulación ferroviaria;

e) cualquier otra información necesaria para introducir o explotar el servicio para el que se ha concedido capaci-
dad.

2. Los accesos de vía a las instalaciones y suministro de servicios comprenden:

a) utilización de las instalaciones de electrificación para la tracción, cuando esté disponible;

b) las instalaciones de aprovisionamiento de combustible;

c) las estaciones de viajeros, así como sus edificios e instalaciones conexas;

d) las terminales de carga;

e) las estaciones de clasificación;

f) las instalaciones de formación de trenes;

g) las vías de apartado;

h) las instalaciones de mantenimiento y otras instalaciones técnicas.

3. Pueden ser servicios complementarios los siguientes:

a) corriente de tracción;

b) precalentamiento de trenes de viajeros;

c) suministro de combustible, servicio de maniobras y cualquier otro servicio suministrado en las instalaciones de
los servicios de acceso mencionados anteriormente;

d) contratos personalizados para:

� control del transporte de mercancías peligrosas,

� asistencia a la circulación de convoyes especiales.

4. Pueden ser servicios auxiliares los siguientes:

a) acceso a la red de telecomunicación;

b) suministro de información complementaria;

c) inspección técnica del material rodante.
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ANEXO III

Calendario de adjudicación

1. Se fijará un horario de servicio una vez al año.

2. El cambio de horario de servicio se producirá a las 12 de la noche del último sábado de mayo. Cuando se lleve a
cabo un cambio o ajuste después del verano, éste tendrá lugar a medianoche del último sábado de septiembre de
cada año y, a tantos otros intervalos, entre dichas fechas, como sean necesarios. Los administradores de infraestruc-
turas podrán acordar otras fechas, en cuyo caso lo harán saber a la Comisión.

3. El plazo final para la recepción de solicitudes de capacidad que se indique en el horario de servicio será, como
máximo, doce meses antes de su entrada en vigor.

4. A más tardar once meses antes de que entre en vigor el nuevo horario de servicio, los administradores de infraes-
tructuras velarán por que las franjas ferroviarias internacionales provisionales se hayan establecido en colaboración
con otros órganos adjudicatarios pertinentes, como se estipula en el artículo 15. Los administradores de infraestruc-
tura velarán por que en la medida de lo posible dichos órganos participen en los procedimientos posteriores.

5. A más tardar cuatro meses después de que expire el plazo de presentación de ofertas por parte de los candidatos, el
administrador de infraestructuras preparará el proyecto de horario de servicio.
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